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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  16 de noviembre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: ,

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres Im p o rta d a s  voluntarla y d e f i n i t iv amente

• ^ COMPRA VENTA COMPRA

FraDCOS...........  \extraclearing .
Libra,............. ! elearing................. .........1 extra alearing.............. .
Dólares............................................................. .
Jaras............................. . .......... ....... .......... ......
Francos suizos................................. . ................
Reichsmark.......................................................
Belgas....................... ........... ............... .........
Florines...............................................................
Escudos...............................................................
Pesos moneda legal....*.................................
Coronas suecas.................................................

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 \
10.95 
55,25

. 253,00 . 
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

1

50,00
2,86
»

NOTA.—L a s  divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación  
H a s ta  las trece horas del día 2 de 

diciembre se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arre te ras  del Ministerio de O bras 
publicas y en la  Je fa tu ra  de O bras  
publicas de Jaén, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para  op tar  a la 
subasta  u rgente  de las obras de repa
ración de explanación y firme, kiló
m etros  4,109 al 12, 109, del cam ino  co
m arcal  de L inares a Baeza, cuyo pre
supuesto asciende 129.558,08 pesetas, 
debiendo quedar  te rm inadas  en el pla- 

,zo de seis meses,  a con tar  de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 2.591 pesetas.

L a  subasta  se verificará en la D i
rección General de Cam inos,  s i tuada 
en el Ministe rio de O bras  públicas,  el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación es ta rán  de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y en la '

Je fa tu ra  de O bras públicas de Jaén ,  
en los días y horas hábiles de oficina.

C ada proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)  o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará  a su pro
posición la relación de remunerac iones 
m ín im as  en la form a que se de te rm i
na en el apa rtado  A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir  en la con tra ta  de estas  
obras.  U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio p resentará  el con tra to  de 
trabajo  que se ordena en el B) del 
m ism o Real decreto-ley.

Las  Em presas ,  Com pañías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cum plim ien to  del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del cha 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto d e ’ celebración de la su 
basta  y antes de empezarse la ape r tu 
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión f irmada por el cede t i  te y el

cesionario y re in tegrada  con póliza de 
1,50 pesetas,  desechándose caso de no 
reun ir  ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.—
El Director general,  M. Rodríguez.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
( H a s ta  las trece horas del día 2 de 
diciembre se adm it irán  en el N ego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arre te ras  del Ministerio de O bras  
públicas y en la Je fa tu ra  de O bras  
públicas de Jaén ,  a horas  hábiles de 
oficina, proposiciones para  op tar  a  la  
subas ta  urgen te  de las obras de repa
ración de explanación, obras de fa 
brica, kilómetros 1 al 8 , del cam ino 
comarcal de Ubeda a V illamanrique , 
cuyo presupuesto  asciende a pesetas 
135.969,53, debiendo quedar  term inadas 
en. el plazo de seis meses, a  con tar 
de la  fecha  de comienzo de las obras, 
y siendo la  f ianza provisional de pe
setas  2.719.

L a subas ta  se verificará en la D i
rección General de Cam inos,  s i tuada 
en el Ministerio de O bras  públicas, el 
día 7 de dic iembre próximo, a  las 
diez horas*

El proyecto, pliego, de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación es ta rán  de manifiesto  en el 
Ministerio de O bras  públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras, públicas de Jaén ,  
en los días y horas hábiles de oficina.

C ada  proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)  o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
l uego,  la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará  a  su pro
posición la relación de rem unerac iones 
mín im as en la form a que se determi
na en el apa rtado  A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que . 
han de regir  en ía con tra ta  de estas 
obras.  U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio p resen ta rá  el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el- B) del 
mismo Real decretodey.

Las Em presas ,  Compañías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cumplimiento  del Real decreto de 24 
tle diciembre de 1928 («Ga<*.?i:i» del día 
siguiente) v disposiciones posteriores.

En (d acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper tu 
ra de pliegos pued '2 p resen tarse  ca rta
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de cesión firm ada por el cedente y e l 
cesionario  y  re in tegrad a con póliza á<
1 ,50  pesetas, desechándose caso  de he 
reun ir am bos requisitos.

M adrid, 7 de noviem bre de 1940.— 
El D irector gen era l, M . R od rígu ez.

2-594-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta  la s  trece horas del día 2 de 
diciem bre se ad m itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y R ep aración  
de C arre teras  del M in isterio  de O bras 
públicas y en la  Je fa tu r a  de O bras 
públicas de Ja é n , a h oras hábiles de 
oficina, proposiciones p ara  optar a la 
subasta  urgente de las obras de repa
ración de exp lan ación  y firm e de los 
k ilóm etros 1 al 7 del cam ino local de 
V en ta de S a n ta  A m alia  a la del Sere
no, y  cuyo presupuesto  ascien d e a 
pesetas 8 5 .17 7 ,39 , debiendo q u e 
d ar term in adas en el plazo de cinco 

'in e s r s ,  a con tar de la  fecha de co
m ienzo de las obras, y siendo la  fian
za provisional de 1.703  pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, situ ad a  
en el M in isterio  de O bras públicas, e f 
día 7 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de Ja é n , 
en los d ías y horas hábiles de oficina.

C ad a  proposición ^se p resentará en 
papel sellado de la c lase  sexta  <4,50 
pesetas) o en papel* com ún con póliza 
de igual precio, desechándose^ desde 
l u e g o ,  la que no venga con este re
quisito  cum plido.

El lic itador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem uneracion es 
m ínim as en la fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de '6 de m arzo de 1929 («tjace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particu lares y económ icas que 
han de »egir en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad judicado 
el servicio  presentará  el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B ) del 
m isino R ea l decreto-lev.

L a s  E m p resas, C o m p añ ías o 'S o cie 
dades proponentes están o b ligad as al 
cum plim iento del R ea l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
sigu iente) y d isposiciones posteriores.

En el acto  de celebración de la su 
b asta y antes de em p ezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ada por el cpdenfe y el 
cesionario  y  re in tegrad a  con pó liza  de

1 ,5 0  pesetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 7 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R odríguez.. 3- 595-0
MINISTERIO DE OBRAS PU B LICA S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H asta  las trece horas del día 2 de 

diciem bre se ad m itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y R ep aración  
de C arre teras  del M in isterio  de O bras 
públicas y en la  Je fa tu ra  d e 'O b r a s  
públicas de Ja é n , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la  
subasta  urgente de las obras de repa
ración de exp lan ación , obras de fá b ri
ca y  afirm ado de los kilóm etros 33 al 
38 del cam ino com arcal de L a  C aro 
lina a I lu e lm a , cuyo presupuesto  as- 

¡ ciende a 123 .538 ,03  pesetas, debiendo 
quedar term in adas en el plazo de seis 
m eses, a con tar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za p ro v is io n a l'd e  2.470 pesetas.

L a  subasta  se ,,verificará  en la D i
rección G en era l de C am in os, situad a 
en el M in isterio  de O bras públicas, el 
día 7 de diciem bre próxim o, a  las 
diez horas.

El proyecto, p liego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de -m anifiesto en el 
M in isterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de Ja é n , 
en los d ías y shoras hábiles de oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de ’la clase sexta >4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito  cum plido.

E l licitador acom pañ ará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la fo rm a que se determ i-' 
na en el ap artad o  A) del R eal decte- 
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y  en el pliego de :ondi- 
ciones particu lares y económ icas que 
han de regir en la  con trata  de estas 
obras. U n a  vez que le sea ad judicado 
el servicio  presentará el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B ) del. 
m ism o R e a l decreto-ley.

L a s  E m p resas, C om p añías o Socie
dades proponentes están ob ligad as al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre de [928 («G aceta» de! día 
sigu iente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
b asta y antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede p resentarse carta  
le cesión firm ada por el ced erte  y  el 

cesionario  y re in tegrad a con a de
1,50  pesetas, desechándose caso  de ño 
reun ir am bos requisitos.

M adrid, 7 de noviem bre de 1040.— 
E l' D irector gen era l, M. R odríguez.

3.596-O

MINISTERIO DE OBRAS P UBLICA S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - R eparación
P lasta  las' trece horas del d ía  2 de 

d iciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y  R ep aración  
de C arre teras  del M in isterio  de O bras 

'p ú b licas  y en la  Je fa tu ra  de O bras 
públicas cíe L é r id a , a horas h á b ile s .d e . 
oficina, proposiciones para optar a la  
subasta  urgen te  de las obras de su 
presión de la travesía  de G plm es, k i
lóm etros 49 1,300 al 492,778, del ca m i
no nacional de M adrid  a F ra n c ia  por 
B arce lo n a, cuyo presupuesto asciende 
a 220.258,55 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de ocho m eses, 
a contar de la  fech a de com ienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 4.405 pesetas.

L a  subasta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in os, situada 
en el M in isterio  de O bras públicas, el 
día 7 de d iciem bre próxim o, a las 
diez h oras.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre fo rm a y  condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O bras públicas y en la  
Je fa tu ra  de O bras públicas de L é 
rid a, an los d ías y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase ' sexta (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga  con este re
qu isito  cum plido.

E l lic itador acom p añ ará a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im as en la fo rm a que se' determ i
na en el ap artado  A) del R eal decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y en el pliego de «onrli- 
ciones p articu lares y económ icas qué 
han de reg ir  en la  con trata  de estas 
obras. U n a  vez que le sea  ad jud icad o  
el servicio  p resentará el contrato  de 
trabajo  que se  ordena en el B) del 
m ism o R e a l decreto-ley.

L a s  E m p resas , C om p añías o Socie
dades proponentes están  o b ligad as al 
cum plim iento del R e a l decreto de 34 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
sigu iente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta y ante^ de em p ezarse la ap ertu
ra de pliegos puede p resentarse carta  
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario  y re in tegrad a con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 7 de noviem bre de 1940.— 
E! D irector gen era l, M. R odríguez.

í -597-0
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M IN IS T E R IO  DE O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - R eparación

H asta las trece horas del día 2 de 
diciembre se adrhitirán en el* Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Lérida, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
«ubasta urgente de las obras de va
riante de A lfarrás en los kilómetros 
25,900 al 27,500 del camino comarcal 
de G raus a la Casa de Lérida, cuyo 
presupuesto asciende a 19 1.065,18  pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de ocho meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 3.821 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de L é 
rida, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común <?on póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se jaterm u 

; na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 «Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
bar de reg.r en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
ei servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real -decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y e 1
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940/— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.598-O

M IN IS T E R IO  D E O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
Carreteras - R eparación

H asta las trece horas del día 2 de 
diciembre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Lérida, a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la  
subasta urgente de las obras de va
riante entre los puntos kilométricos 
23,090 al 24,900 del camino comarcal 
de Pont de Suert a Pobla de Segur, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
691.001,40, debiendo quedar term ina
das en el plazo de doce m eses, a con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza, provisional 
de 13.820 pesetas.

L a  subasta se verificará ón la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones (de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de L é 
rida, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la form a que se determi
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas oue 
han de -regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decretodey.

Las  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre <¡e 1928 («Gaceta» de1 día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su

basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por' el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con ¿póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

* • 599- ° _____________________________________________ '

M IN IS T E R IO  D E O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del M inisterio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Logroño, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar, a 
la subasta urgente de las obras de re
paración del firme con empedrado so
bre cimiento de hormigón, kilómetro 
49, del camino nacional de Logroño 
a Zaragoza, cuyo presupuesto ascien
de a 348.284,69 pesetas, debiendo que
dar term inadas en el .plazo de doce 
meses, a contar de la ’ fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 6.965 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 7 ’ de diciembre próximo, a las 
diez horas.

E proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Lo
groño, en los días y horas hábi'es de 
oficina.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace- 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
misino Real decreto-lev.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» de' d’ín 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el
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cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir  ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.—  
El Director general,  M. Rodríguez.'

2.600-O ,.

M IN I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a rretera s  - R ep a ra c ió n

H asta  las trece horas del día 2 de 
diciembre se adm itirán en el N ego 
ciado de Conservación ty .Reparación 
de C arre teras  del Ministerio de Obras 
públicas  y en lá  je f a tu r a  de O bras 
públicas de Log roño ,  a horas hábiles 
ele oficina, proposiciones para optar a 
la subasta  urgente de las ob.-ys de va
riante para la supresión de la travesía 
de N avarrete ,  k ilómetro 103, del ce-, 
m ino nacional de Burgo s  a Logroño, 
cuyo presupuesto asciende a 272 .7 16 , 12  
pesetas, debiendo quedar -terminada-; 
en el plazo de diez m eses, a contar de 
la fecha de comienzo de las o b :a s ,  y 
siendo la fianza provisional de 5.454 
pesetas.

L a  . subasta  se verificará en la D i
rección Genera l de C am in os ,  s ituada 
en el Ministerio d e 'O b r a s  públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y ; .. ,a 
Je fa t u r a  de O bras  públicas de L o 
groño, en lo^ días y horas hábiles de 
oficina.

C a d a  proposición se presentará en 
papel sellado *de la c lase sexta  <4*50 
pesetas) o en papel corrtún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga  con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im a s  en la fo rm a  que se determi
na en el apartado  A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo  de 1929 («Gace
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones particulares  y económicas que 
han de regir  en la contrata de estas 
obras.  U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio  presentará el contrato de 
trabajo  que se ordena en el B) del 
m ism o R e a l  decreto-lev.

L a s  Em p re sa s ,  C om pa ñías  o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del R ea l  decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) -y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la> su- 
hasta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puéde presentarse carta 
de cesión fi rm ada por el ceden te y el

cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos. .

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 
El Director general.  \U  Rodríguez.

2 .601-O

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S 

Dirección General de Caminos

C a rretera s - R e p o s ic ió n

Ha,sta las  trece horas del día 2 de 
diciembre se admitirán en el N ego
ciado de Conservación y Reparación 

d e  C arreteras  del Ministerio de O bras 
públicas y en la Je fa tu ra  de O bras 
públicas de Logroño, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgen te ‘ de las obras de va
riación para la supresión de cuatro
curvas peligrosas, kilómetros 3» y 32, 
del cam ino nacional de Logroño a Z a 
ragoza, cuyo presupuesto asciende a
245.091,66 pesetas,  .debiendo queda* 
term inadas en el plazo de diez meses, 
a contar  de la fecha de comienzo de!  
las. obras,  y siendo la fianza provisio- i  

nal de 4.901 pesetas. .
L a  subasta se verificará en la D i

rección G enera l de C am inos ,  situada 
en el Ministerio de O bras públicas, el 

día 7 de diciembre, próximo, a las 
diez horas. .

El proyecto, .pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y en la 
Je fa tu r a  de O bras públicas de L o 
groño, en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado d e ‘ la c lase sexta  (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará  a su pre
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decie- 
to-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 ' («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi

ciones particulares v económica** que 
han de regir en la c o n tra ta 'd e  estas 

obras. U na vez que le sea adjudicado 

el servició presentará el contrato de

trabajo que se ordena en el B ) d e l  
mismo Real decreto-ley.

L a s  Em presas ,  Com pañías  o Socie
dades propqnente^ están obligadas al 
cum plimiento del Real decreto de 24
.le diciembre le 1928 («Gaceta» del i-a 

*

siguiente) y disposiciones* posteriores.
En el acto, de celebración de la su 

basta y ante> de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y re integrada con. póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 

reunir ambo> requisitos.
Madrid, 7 de noviembre de 1940.—  

1 *3 ! Director general,  M. Rodríguez.
2.602-O .

M IN I S T E R I O  d e  O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Camines

C arretera s R ep a ra c ió n
H asta  las trece horas del día 2 de 

diciembre se adm itirán en el, N ego 
ciado de Conservación y Reparación 
de C arre teras  del Ministerio de O bras 
públicas y er* la J e fa tu r a  de O bras 
públicas de Logroño, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta  urgente de las obras de re
paración del firme, kilóm etros 4 al 10, 
del camino com arcal de Arnedo a las 
Ventas  de Cervera ,  cuyo presupuesto 
asciende a 7.8.423,85 pesetas, debiendo 
quedar term inadas en el plazo de cin
co meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, v siendo la fian
za provisional de 1.568 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección Genera l de C am in os ,  s ituada 
en el Ministerio de O bras  públicas, el 
día 7  de diciembre próximo, a la* 
diez horas.

El proyecto; pliego Me condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y  condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y en la 
Je fa t u r a  de Q bras públicas de L o 
groño, en los días  y horas hábiles de 
oficina.

C a d a  proposición »e presentará en 
papel sellado de la c lase sexta  (4,50 
pesetas) o en papel común, con póliza 
de igual precio, desechátulose,  desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El  licitador acom pañará  a su pre
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1920 '«G a ce
ta» del 7) y en el pliego de con d i
ciones particulares v económicas que 
han de regir -en 1 a contrata (Je estas 
obi'as. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato  do
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trabajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R ea l decreto-ley.

La^s E m p resas, C om pañ ías o Socie
dades proponentes están ob ligad as al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» -Je '-iba 
sigu iente) y disposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la  su 
basta  y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario  y re in tegrad a con póliza de 
r,5o pesetas, d escch ánd ose.caso  de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 7 de noviem bre de 1940»—  
El D irector gen era l, M. R odríguez.

2.603-O

MINISTERIO DE OBRAS P UBLICA S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación 
H a sta  la s  trece horas del d ía 2 de 

diciem bre se ad m itirán  en el N ego 
ciado de C onservación  y R ep aración  
de C arre teras  del M in isterio  de Obra^ 
públicas y  en la Je fa tu ra  de O bras 
públicas de L og ro ñ o , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optkr a 
la sub asta  urgente  de las obras de re
paración de exp lan ación  y firm e con 
horm igón m acad am  en los k ilóm etros 
320,300 al 3 2 1 ,15 0  del cam ino  com ar
cal de T a ra c e n a  a F ra n c ia , cuyo pre
supuesto asciende a 72 .58 9 ,15  pesetas, 
debiendo q u ed ar term in adas en el p la 
zo de cinco m eses, a con tar de la fe 
cha de com ienzo de Jas obras, y  sien
do la  fianza provisional de 1 .4 5 1 pe-' 
setas.

L a  su b asta  se verificará, en la  D i
rección G en era l de C am in os, situada 
en el M in isterio  de O bras públicas, el 
día 7 de diciem bre próxim o, a las 
diez h oras. .

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M inisterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de L o 
groño, en los días y horas hábiles de 
oficina. *

C ad a proposición so presentará en 
papel s c l M ?  de la c lase sexta  .(4 ,50  
pesetas) o > 1  papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido;- 

E l licitador acom pañ ará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
rrtínirnas en la form a que >e clei.ermi 
t.a en el apartado  A) del R eal dccrc- ■ 
to-ley de 6 de m arzo de 1920 «Once •! 
ta» del 7) y en el pliego de • 011 di- j 
clones particu lares v económ icas que j 
han de reg ir éñ la contrata de e-'.-i,*» , 
obras. U n a vez que le sea ad judicado ¡ 
el .servicio presentará el contrato  de 
trabajo que se ordena en el B ) del 
m ismo R e a l decreto-ley.

L a s  E m p re sa s , C om pañías o Socie
dades proponentes están o b ligad as al 
cum plim iento del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la  sü- 
basta y antes de em pezarse la apertu-* 
ra de pliegos puede p resentarse carta 
de cesión firm ad a por el cedente y el 
cesionario  y  rein tegrad a con -póliza de
1,50  pesetas, desechándose, caso de no 
reunir am bos requisitos.

^Madrid, 7 de noviem bre de 1940.—  
E l Director, gen era l, M . R odrígu ez.

2.604-O

MINISTERIO DE OBRAS PU B LICA S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H a sta  las trece horas del día 16 de 

 d iciem bre se adm itirán* en el N ego
ciado de C onservación  y  R ep aración  
ile C arre teras  del M inistério  de O bras 
públicas y en la  Je fa tu ra  de O bras 
públicas de B a leares , a  horas hábiles 
de oficina, proposiciones p a ra  optar a 

 la subasta  urgénte de las obras de re
paración de explanación" y firm e, k iló 
m etros 23,050 al 35,500, del cam ino 

 com arcal de A lga id a  a S a n ta ñ y  (sec- 
 ión de L lu ch m ayo r a S a n ta ñ y ), cuyo 
 presupuesto asciende a s 162.042,57 pe- 
 setas, debiendo qued ar term in adas en 
 el plazo de seis m eses, a  bontar de la 
 fecha de com ienzo de las obras, y  sien

do la fianza provisional de 3.240 pe
setas.

L a  subasta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in os, situad a 
en el M in isterio  de O bras públicas, el 
día 2 1  de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
niodplo de proposición y  disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de B a 
leares, en los días y horas hábiles de 
o ficina.

C ad a proposición se p resentará  en 
papel sellado de la  clase  ‘ exta  <4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re- 
quisitovcum plido.

E l lic itador acom pañ ará a  su pro
posición la  relación de rem uneracion es 
m ínim as en la fo rm a que se deterim  
•ni en el ap artado  A) del R ea l decre- \ 
10-ley de 6 de m arzo  de 1929 («Gace 
la» del 7) y  en el pliego de condi- I 
ciones particu lares, y económ icas que 
han de reg ir  en la contrata de e s ta s !  
obras .  U n a  vez que le sea ad judicado 
id servicio  p resentará el contrato  dé 
trabajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  E m p resas, C om p añías o So cie
dades proponentes están  ob ligad as ni

cum plim iento del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del d ía 
sigu iente) y  disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta  y antes de em pezarse la  ap ertu
ra de* pliegos puede presentarse  carta  
dé cesión firm ad a por el cedente y el 
cesionario  y  re in tegrad a  con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid , 9 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen era l, iM. R odrígu ez.

2.588-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H asta  la s  trece h oras del d ía  9 de 

d iciem bre se  ad m itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y  R ep aración  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O bras 
públicas y  Ia Je fa tu r a  de O bras 
¡públicas de O ren se, a  h oras hábiles 
de o ficina, proposiciones p a ra  optar a  
la sub asta  urgente  de las obras de re
paración de exp lan ació n  y  firm e, k i
lóm etros 2 al o, y  22 a l 27,- del cam i
no local de O rense a  Sa n  C lodio, cuyo 
presupuesto  asciende a  105.653,96  pe
setas, debiéndó qu ed ar term in adas en 
el plazo de seis m eses, a  contar de la  
fech a de com ienzo de la s  obras, y  sien
do la  fian za provisional de 2 . 1 1 3  pe
setas.

L a  subasta  se verificará  en la  D irec
ción gen era l de C am in os, situad a en 
el M in isterio  de O bras P ú b licas , el d ía 
14 de diciem bre próxim o, a  l a s  
diez hor'as.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo de proposición y  disposiciones 
sobre fo rm a y  condiciones de su p r o  
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras P ú b licas y  en la 
Je fa tu r a  de O bras pública^ de O ren
se, en los d ías y  h oras hábiles de 
oficina. N

C ad a  proposición se p resentará en 
papel sellado de la  c lasve sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igu a l precio, desechándose, desde 
luego, la  que no ven ga con este re
quisito  cum plido.

E l lic itad or acom p añ ará a  su pro
posición la  relaoión de rem uneraciones 
m ín im a s en la fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas que 
han de reg ir  en la con trata de estar 
obras. U n a  vez que le seá  adjudicado 
c! servicio  presentará el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R ea l decreto-ley.

L a s  E m p resas, C om pañ ías o Socie
dades proponentes están o b ligadas al 
cum plim iento del R ea l decreto de 24 
o.* d iciem bre <;e 1928 («G aceta» del día 
sigu iente) y  disposiciones posteriores.
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En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 

,5.589-0 ' *

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
Hasta las trece horas del día 9 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Pontevedra, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de adoquinado sobre hormigón, entre 
los kilómetros 268,354 268,689, del
camino nacional* de Villacastín a Vigo, 
cuyo presupuesto asciende a  333*693,11 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 6.673 
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estaráp de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Ponte
vedra, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en .papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E llic itad o r acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) 'del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas ' 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie- 1 
dades proponentes están obligadas al 1  
cumplimiento del Real decreto d j 24 ]
de diciembre de 1928 («Gacela» fiel día 
siguiente) y disposiciones posteriores. (

En el acto de celebración de la su-  ̂
basta y antes de empezarse la apertu- <

ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza <! 
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos. 1

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 

2.590-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación 
. Hasta las trece horas del día 9 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Pontevedra, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme, 
kilómetros 35 al 39 y 60 al 69, del 
camino nacional de Ventas de Narón 
a Folyoso, cuyo presupuesto de con
trata , asciende a 176.084,76 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de siete meses, a  contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 3.521 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día .14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo, de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Ponte
vedra, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre- . 
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado

el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto4ey.

Las Empresas, Compañías o Socie- 
1 dades.proponentes están obligadas al 

cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceca» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

1 En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
1,50  pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.-^ 
El Director general, M. Rodríguez.

2-5 9 i-°
MINISTERIO DE OBRAS P UBLICAS  

Dirección General de Caminos
Carreteras  -  R eparación

Hasta las trece horas del día 9 cíe 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Segovia, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firme kilómetros 19 al 
34 del camino comarcal de Bocegui- 
llas a Segovia, cuyo presupuesto as
ciende a 219.323,00 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
ocho meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 4.386,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próx.mo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Sego
via en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no v^nga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre- 
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
fan de ■ egí * en la contrata de estas, 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B). del 
mismo Real decreto-ley.,
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L as Em presas, Com pañías o Sociedades 
 proponen tes están obligadas al 

cumplimiento del Real decreto d“ 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de ceMÓn firmada por el ceden le y el 
cesionario y reintegrada con .póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.
: Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.60 $-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación
H asta las trece horas del día 9 le 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
<Je Carreteras del M inisterio'de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Pontevedra, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la ‘subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firm e,' 
kilómetros 591 al 593 y 600 al Ó02, del 
camino nacional de Orense a San tia
go, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 123.010,87, debiendo quedar ler- 
rriinadas en el plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 2.460 -pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su p r e 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de -Ponte
vedra, en los días y horas háhiles de' 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta ^4,50 
pesetas) o en p^pel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El .Gritador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se deremn- 
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 «Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de re g r en la ¿contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo, que se ordena en el FU del 
mismo Real decreto-ley.

Las Em presas, Compañías o Socie
dades  ̂proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24

de diciembre le 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de em pezarle la apertiw 
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede 1 te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
r,5o pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.592-O

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación
H asta las trece horas del día 9 le 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Pontevedra, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de pavimentación (adoquinado) entre 
los kilómetros 35Í500 al 36,540 del ca
mino com arcal de Pontevedra a Cam - 
posancos (travesía), cuyo presupuesto 
asciende a 54 3.716 ,17  pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
doce m eses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 10.874 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
^Ministerio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de Ponte
vedra, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proporción se presentará en 
papel sellado de la clase extá (4,50 
pesetas» o en papel común con póliza 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. '

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de ó de marzo de 1929 («Gace
la» del 7) v en el oliego de « a d i
ciones particulares v económicas que 
han de regir en la contrata Je  estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento, del Real decreto de 24 
de diciem o.e ce 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu

ra de pliegos puede presentarse carta 
de cestón firmada por el cédeme y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos. c

Madrid, 8 de noviembre de 1940.—
El Director general, M. Rodríguez.

2 • 593-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
Carreteras - Reparación

H asta las trece horas del día 9 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación ŷ  Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Salam anca, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de reparación del firme, kilómetros 
6,900 al 2 1, del camino local de Esta
ción /de Robliza-Q uegigal a  Endrinal, 
cuyo presupuesto asciende a 176.196,20 
pesetas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de siete meses, a contar de < 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 3.523 
■pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección • General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a  las 
diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas' de Sa la
m anca, en los días y horas 'hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará eñ 
papel sellado de la clase sexta (4.5b 
pesetas) o en papel, común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.’ * .

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-lev de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado



P á g i n a   5 2 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   16 n o v i e m b r e  1 9 4 0

el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real deoretoJey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto ^e 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos - puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede i<e. y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2 - 594-0  ________________________________________

MINISTERIO DE O BRAS- PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación

Hasln las trece horas del día 9 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carrol eras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Salamanca, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de' las obras 
de reparación del firme, kilómetros o 
a l  t o , del camino local de Sorihuela 
a Avila, cuyo presupuesto asciende a 
j 17.254*70 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
Jas obras, y siendo la fianza provisio
nal de 2.345 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

, El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de ru pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Sala
manca, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde- 
luego, la que no venga con este re- J 
quisito cumplido.

El Jicitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones i

mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de' 1929 («Gace
ta» del 7) y €n el pliego • de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre le 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedenie y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.-*- 
E 1 Director general, M. Rodríguez. 

2- 595- °  ______________________________

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
Hasta las trece horas del día 9 de 

diciembre se admitirán en el N egó-' 
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Salamanca, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de reparación del firme, kilómetros 59 
al 68,606, del camino local de Esta
ción de Salamanca a Sigueros, y kiló
metros 24,5 al 26 de Béjar a Ciudad 
Rodrigo, cuyo presupuesto asciende a 

'176.231,77 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de siete meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 3.524 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminosr situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y *rn .'a 
Jefatura de Obras .públicas de Sala
manca, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada preposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta- (4,5a

pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose* desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se ietermi- 
na en el apartado A) del Real decré- 
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir e t la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo #que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» det día 
siguiente) y disposiciones posteriores.
. En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse lá apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 

2.596-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación 
Hasta las trece horas del día 9 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Santander, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de variante entre 1 o s kilómetros 
358,363 y 358,745 del camino nacional 
de Burgos a Santander, cuyo presu
puesto asciende a 74.744,08 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cinco meses, a contar de 1a fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la' fianza provisional do 1.494 pe
setas. 7

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada • 
en el Ministerio de Obraá públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a la: 
diez horas.

E, proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y* condiciones de.su pre
sentación estarán de manifiesto en el _ 
Ministerio da Obras públicas y en la*
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Jefatura de Obras públicas de Santander, 
en los días y horas hábijes de 

oficina.
Cada proposición se presentará en 

papel sellado de la oíase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre- 

' to-fey de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y ’ en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de reg'r e la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el' B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del oía 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedeite y el 
cesionario' y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.'

2-597-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Caminos
Carreteras  -  Reparación

Hasta las trece horas del día 9 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
•públicas de Santander, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de reparación con ensanche del firme, 
kilómetros 3^2,594 al 456, 460 al 468, 
372 al 385, 398 al 404 y 412 al 413, 
del caminó nacional de Palencia a 
Santander, cuyo presupuesto asciende 
a 338.227,65 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de diez meses, 
a contar de da fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 6.764 pesetas.

La  subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la

Jefatura de Obras públicas de Santander, 
en los días y horas hábiles de 

oficina.
Cada proposición se presentará en 

pap^l sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en- papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 ¡«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cederte y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.598-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  -  Reparación

Hasta las trece horas del día 9 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Santander, a horas hábi
les de oficiña, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de ensanche del afirmado, kilómetros 
16 al 19,070 y 42 al 46,500, del cami
no nacional de Santander a Oviedo, 
cuyo presupuesto asciende a 116 .771,91 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 2.335 
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
el día 14 de'diciembre próximo, a las 
diez horas.

El- proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas v en la 
Jefatura fle Obras públicas de Santander,

en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sextá <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual .precio, desechándose, désde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador 'acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones* 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez qtie le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez,

2.599-0

MINISTERIO DE OBRAS P UBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  -  R eparación

Hasta las trece horas del día 9 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación' y Reparación 
de Carreteras del. Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Santander, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de reparación del firme, kilómetros 
1 al 20,557, del camino local de Arre
dondo al Portillo de la Sia, cuyo pre
supuesto asciende a 260.964,57 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de diez meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 5.219 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su .pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas v en J a  
Jefatura de Obras públicas de Santan
der, en los días y hura* hábiles ■ 

oficina.- . . . .  '
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C a d a  proposic ió n se  p r es en ta rá  en 
papel se llado  de  la  clase s e x ta  <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.
 E l  l ic i ta d o r  a c o m p a ñ a r á  a  su  p r o 
posic ió n la  re lación  d e  r e m u n e r a c i o n e s  
m í n i m a s  en la  f o r m a  q u e  se  d e t e r m i 
n a  en el a p a r ta d o  A )  del R e a l  d ec re 
t o - le y  de ó  de  m a r z o  de  1929 [«G ace
t a »  del 7) y  en el p l ieg o  d e  c o n d i
c io n a s  p a r t ic u la r e s  y e c o n ó m ic a s  q u e  
h an  de r e g ir  en la  c o n t r a t a  de e s t a s  
Obras. U n a  vez q u e  le  s e a  a d ju d ic a d o  
e l  se rv ic io  p r e s e n t a r á  el c o n t r a to  de  
t ra b a jo  q u e  s e  o r d e n a  en el B )  del 
m i s m o  R e a l  d ec reto-ley .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d ad e s  p r o p o n e n te s  e s tá n  o b l i g a d a s  al 
c u m p l i m i e n t o  del R e a l  d ec reto  de 24 
¡d«e d ic ie m b r e  de 1928 («G aceta»  del día 
s ig u ie n te )  y  d is p o s ic io n es  p osteriores.

E n  el a c to  de  ce le b rac ió n  G  la s u 
b a s t a  y  a n t e s  de  e m p e z a r s e  la a p e r t u 
ra  de  p lieg os  pu ed e  p r es en ta r s e  c a rtp  
d e  cesión  f ir m a d a  p o r  el ceden te y e] 
c e s io n a r io  y  r e in t e g r a d a  con p ó l iza  de
1,50 p e se ta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  de no 
r e u n ir  a m b o s  requisitos.

M a d r id ,  8 de n o v i e m b r e  de 1940.—  
E í  D ir e c to r  g e n e r a l ,  M-. R o d r íg u e z .

2:60O-O

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Caminos

Ca rr e t e r a s  - R e p a r a c i ó n
H a s t a  las frece h o ra s  del d ía  9 de 

d ic ie m b r e  se  a d m it i r á n  en el N e g ó - '  

c ia d o  de C o n s e r v a c ió n  y R e p a r a c ió n  

de C a r r e t e r a s  del M in i s te r io  de O b r a s  

p ú b l ic a s  y en la J e fa t u r a  de O b r a s  

-públicas  de S a n t a n d e r ,  a ho ra s  h áb i

les de of ic ina ,  p r o p o sic io n e s  p a ra  o p 

tar a  la s u b a s t a  u r g e n t e  de las o b ra s  

de r e p a ra c ió n  del l irm e,  k i ló m e t r o s  

15, 16, 24 al 28 y 29,162 al 35*597, del 

' c a m in o  loca! de S a m a  no a* S an  M i

g u e l  (le A r a s ,  y k i ló m e t r o s  1 al 2,070 

;del r a m a l  al P u e n te  G u r ie z o ,  c u y o  

p r e s u p u e s to  a s c ie n d e  a 158.684,52 pe

s e tas ,  debien d o q u e d a r  t e r m i n a d a s  en 

el p lazo  de se is  m es es ,  a c o n t a r  de la 

f e c h a  de c o m ie n z o  de las o b ra s ,  y -s ie n 

do la fianza  provis ional,  de 5 .173  pe

s e tas .

L a  s u b a s t a  se v er if icará  en la D i 

rección G e n e r a l  de C a m i n o s ,  s i tu ad a  

en el M in i s te r io  de  O b r a s  p ú b licas ,  el 

día  14 de  d ic ie m b r e  p r ó x im o ,  a Lis 

di^z h o ra s .

El p ro y ec to ,  p l i e g o  de co n d ic io n es ,  

m o d e lo  de proposición  y  d isp o sic io n es

so b re  f o r m a  y c o n d ic io n es  de su pre

se n tac ió n  e s ta r á n  de m an if ie sto  en el 

Ministerio de Obras públicas y en la 

Jefatura de Obras públicas de Santan

der, en los días y horas hábiles de 

of ic ina .

C a d a  proposic ión  se p r es en ta rá  en 

papel se l lado  de la c la se  s e x ta  (4,50 

p esetas)  o en papel c o m ú n  con pól iza  

de ig u a l  precio , d es e c h á n d o s e ,  d es d e  

lu e g o ,  la q u e  no v e n g a  con e s te  re

qu is i to  cu m p lid o .

El l ic itado r  a c o m p a ñ a r á  a  su  p r o 

posic ión la  re lación  de r e m u n e r a c io n e s  

m ín i m a s  en la f o r m a  qu e  se  d e . c . m i 

na  en el a p a r ta d o  A) del R e a l  decre-, 

to-ley de 6 de m a r z o  de 1929 .« G a c e 

ta» del 7) y  en el p lieg o  de c o n d i

c ion es p a r t ic u la r e s  y E co n ó m icas  " q u e  

han de reg ir  en la c o n t r a ta  de e s ta s  

o b ras .  U n a  vez q u e  le sea  a d ju d ic ad o '  

el se rv ic io  p r es en ta r á  el c o n tr a to  de 

tra b a jo  q u e  se o rd e n a  en el .B )  del 

m is m o  R e a l  decreto-ley.

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 

d ad es  p r o p o n entes  e stán  o b l ig a d a s  al 

c u m p l im ie n t o  del R e a l  d ecreto  ie  24 

de d ic ie m b r e  Je 1928 («G ace:a»  del o ía  

s ig u ie n te )  y d isp osic ion es  posteriores.

E n  el a cto  de ce leb rac ión  de la s u 

b asta  y a n te s  de e m p e z a rs e  la a p e r t u 

ra de p lieg os  puede  p res en ta rse  c a r ta  

de cesió n f ir m a d a  por el ce d e  1 te y ei 

c e s io n a r io  y re inLegrada con p ó l iza  de

1,50 p esetas,  d es e c h á n d o s e  c a so  de 'no 

reunir a m b o s  requisitos .

M a d r id ,  8 de n o v ie m b r e  de 1940.—  

El D ir e c to r  g e n e r a l ,  M.' R o d r íg u e z .

2.60 í - O

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Caminos

Carre t eras  R e p a r a c ió n
H a s t a  las Irece h o ra s  del d ía  9 de 

d ic ie m b re  se a d m it i r á n  en el N e g o 
c ia do  de C o n s e r v a c ió n  y R e p a ra c ió n  
de C a r r e t e r a s  del M in is ter io  de O b r a s  
p úblicas  y en la J e fa t u r a  de  O b r a s  
p ú b licas  de S a n t a n d e r ,  a h o ra s  h áb i
les de o fic ina ,  p rop osic ion es p a r a  o p 
tar  a la s u b a s ta  u r g e n te  de las o b ras  
de su st i tu c ió n  del p a s o  a nivel con el 
f e rr o c ar r i l  de] N o rte ,  con un paso  su 
perior,  del c a m i n o  c o m a r c a l  de G u a r 
ní zo a Y i l la c a r r ie d o ,  c u y o  p res u p u e s to  I 
a s c ie n d e  a (>9.293 p esetas,  d eb ie n d o  I 
q u e d a r  te r m i n a d a s  en el plazo de c in -  ! 
00 ih eses,  a c o n t a r  de la fe c h a  de co-  ¡ 
m ien z o  de las o b r a s ,  y s ien d o la fian- I 
za pro v is io n a l  de 1.385 pesetas.  |

L a subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos; situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

E l p ro y ec to ,  p l ieg o  de co n d ic io n es ,  
m o d e lo  d e  proposic ió n  y d isp o sic io n es  
sobre  f o r m a  y c o n d ic io n es  de su p r e 
se n tac ió n  e s ta r á n  de m a n if ie s to  en  el 
M in is ter io  de  O b r a s  p ú b l ic a s  y en la 
J e f a t u r a  de O b r a s  p ú b l ica s  de  S a n t a n 
der, en los d ías  y  h o ra s  h áb iles  de 
ofic ina.

C a d a  proposición  se p r e s e n ta r á  en 
papel se l lado  de la c la s e  s e x ta  '4,5 0  
pesetas)  o en papel c o m ú n  con póliza  
de ig u a l  precio? d e s e c h á n d o s e ,  d es de  
lu e g o ,  la q u e  no v e n g a  con e ste  re
q u is i to  c u m p lid o .

El l ic itado r  a c o m p a ñ a r á  a  su p r o 
posic ión la re lación  de r e m u n e r a c io n e s  
m ' n i m a s  en la f o r m a  q u e  se J e t e - m i 
na en el a p a r ta d o  A) del R e a l  d ec re
to-ley de 6 de m a r z o  de 1929 .« G a c e 
ta» del y) y en el p l ieg o  de  c o n d i
c io n es  p a r t ic u la r e s  y e c o n ó m ic a s ,  q u e  
han de r e g v  en la c o n t r a ta  de e s t a s  
o b ras .  U n a  vez q u e  le sea  a d ju d ic a d o  
el se rv ic io  p r es en ta rá  el c o n t r a to  de 
t ra b a jo  q u e  se  o rd e n a  en el B )  del  
m i s m o  R ea l  d ec reto -ley .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d ad e s  pr o p o n e n te s  es tá n  o b l i g a d a s  al 
c u m p l im ie n t o  del R e a l ,  decreto  ue 24 
•le d ic ie m b r e  de 1928 («G aceta»  del día  
s ig u ie n te )  y d isp o sic io n es  p osteriores.

En el a c to  de c e le b rac ió n  Je  la  s u 
b a s ta  y a n te s  de  e m p e z a r l e  la a p e r t u 
ra de p lieg os  puede p r e s e n ta r s e  c a r t a  
de cesión f ir m a d a  por el c e d eu te  y el 
c e s io n a r io  y r e in t e g r a d a  con p ó l iza  de
1,50 p e se ta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  de no 
re u n ir  a m b o s  req u is ito s .

M a d r id ,  8 de n o v i e m b r e  de 1940.— ' 
El D ir e c to r  g e n e ra l ,  M. R o d r íg u e z .

2.602-O

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Caminos

Ca r r et er as  - R e p a ra c ió n
H a s t a  las trece  h o r a s  del día  9 de d i 

c ie m b r e  se a d m it i rá n  en el N e g o c i a d o  
de C o n s e r v a c ió n  y R e p a r a c ió n  de C a 
r r ete ra s  del M in ister io  de O b r a s  pú 
blicas  y en la J e f a t u r a  de O b r a s  pú- 
p ú b l ica s  de S e g o v i a ,  a, h o ra s  h áb iles  
de ofic ina ,  pro p o sic io n es  p a r a  o p ta r  a 
la  s u b a s t a  u r g e n t e  de las o b r a s  de  
re p a ra c ió n  del f irm e k i ló m e tr o s  9 al 
20 y  25,200 al 29,200 del c a m i n o  n a 
c ion al  de S e g o v i a  a V a l l a d o l id ,  c u y o  
p r es u p u e s to  a s c ie n d e  a 2 12 .3 61,7 1  pe
s etas ,  d eb ie n d o  q u e d a r  t e r m i n a d a s  en 
el p lazo  de ocho, m es es ,  a c o n t a r  de  
la fe c h a  de c o m ie n z o  de las o b r a s ,  v 
s ien d o la f ian za  pr o vis io na l  de p ese
tas' 4.247,00. |

L a  s u b a s ta  se  ver if icará  en la D i 
rección G e n e r a l  de  C a m i n o s ,  s i t u a d a
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en el M inisterio de O bras públicas, el
día 14 de diciem bre próximo,' a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de Sego- 
via en los días y horas hábiles de ofi
cina.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta Í4.50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual 'precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

Él licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de /eg i: er» la con tra ta  de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o Real decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento dél Real decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» dei día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta  y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por’ el cede u e  y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El D irector general, M. Rodríguez.

2 .603-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos
 C arre teras  Reparación

H asta  las trece horas del día 9 de di
ciembre se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rre teras del M inisterio de O bras pú
blicas y en la Jefa tu ra  de O bras pú- 
públieas de Segovia, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firme kilóm etros 44.500 
al 51 y 60 al 67,500 del cam ino na
cional de Segovia a Valladolid, cuyo 
presupuesto .‘asciende a 2 15 .805,08 pe
setas, debiendo quedar term inadas en 
el plazo de ocho meses, a contar de 
la lecha de comienzo de las' obras, y 
siendo la fianza provisional de pese
tas 4 .3 16 ,00.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
el día 14 de diciembre próximo, a  las diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
M inisterio de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de Sego
via en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel* sellado de la clase sexta ^4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará a  su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del Real dec-e- 
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
han de regir en la con tra tai de estas 
obras. U na vez que .le sea adjudicado 
el servicio p resen tará el con tra to / de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o Real decreto-Jey.

Las Em presas, C om pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento d e l ' Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
b asta .y  antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse ca rta  
de qesión firm ada por el ced e ite  y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas,'desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El D irector general, M. Rodríguez.

2 .604-O
DELEGACION DE H A CIEND A  

DE CORDOBA
Anuncio

' Habiendo sufrido extravío los cupones 
que corresponden a las facturas de intere
ses de Deudas del Estado y emisiones 
que a continuación se detallan, correspon
dientes a los vencimientos que se indican, 
se hace público para general conocimien
to, según se ordena por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas:
Deuda Amortizable 5 por 100 1927 sin

impuesto, vencimiento 1 enero 1939
Factura núm 65, presentada por Pe

dro López e Hijos.—Extraviado cupón se
rie 1), número 9.514.
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 1930 
con impuesto, vencimiento 1 abril 1939

Factura núm. 136.—Serie A, 201.617.
Factura núm. 137.—Serie Á, 202.793 y 

794; serie D, 18.011 al 17; serie E, 
12.787; serie F, 11.447.

Factura núm. 138.—Serie A, 99.182 y 
83 , 199.260 al 62, 199.312 al 17, 200.639 
ai 42 , 200.643 , 304.273 ai 75, 886.165: 
serie B, 45.492 al 94, 47.919, 183.366;

serie C, 47.209; serie G, 18.981, 26.518 y 
519, 34.011; serie H, 20.776 ; 26.842 al 45.

Factura núm. 139.—Serie A, 91.743 y 
744; serie C, 24.961.

Factura núm. 140.—Serie E, 150.
Factura núm. 141.—Serie A, 909.960.
Factura -núm. 142.—Serie A. 86.930 al 

32. 315.456, 433.608, 559.034; serie B, 
22.522, 74.573, 150.970; serie C, 13.910, 
24.100 al 7, 24.112 al 15, 29.008, 181.728 
y 29; serie H, 8.949 y 50..

Factura núm. 143.—Serie C, 58,738.
Factura núm. 144.—Serie A, 46.704 al

7, 103.632'; serie B, 57.701; serie C, 
14.042 y 43; 58.395 y *96; 58.562; sel-ie 
D, 17.769; serie E, 12.613; serie F , 
11.330.

Factura núm. 145.—Serie F, 8.087 y 88.
. Factura núm. 146.—Serie G, 33.994 y 
95 , 34.000 al 04, 34.006, 34.012 al 14, 
34.028 y 29, 34.038 al 41, 34.046 y 47, 
40.607 al 10; .serie H. 26.450, 26.697, 
26.800, 26.821 al 26, 26.830 al 32. 26.835 
al 41, 26.852 al 60. 26.877, 26.889 . 26.896 
al 98, 26.917, 31.872 al 74.

Factura núm. 147.—Serie A, 11.428, 
86.933 y 34, 199.323, 199.332, 199.537 y
8 , 199.886 y 87 . 200.360 al 62, 200.506, 
200.514 al 18, 200.531 al 33, 200.542, al 
45, 200.556 al 64, 200.594 al 610. 200.644, 
200.662 ai 76, 200.683 al 98. 200.704 y 
5, 200.780 y 8l ,  200.807, 200.860 al 63, 
200.872, 200.902, 200.909 al 15, 200.965, 
200.992 al 97, 201.039 al 51, 201.055, 
201.085 y 86, 201.244 v 45, 201.304 al 15, 
201.460 al 85 . 317.48Ó al 87, 448.513, 
693.698; serie B, 34.682 , 36.701. 50.796, 
57.399. 57.431. 57.434. 57.480. 57.509, 
57.596. 57.606. 57.616. 57.618 al 20, 57.649, 
57.651. 57.656 v 57. 57.769 al 72 . 57.787, 
57.795 v 96, 57.798 , 57.867 al 77. 57.920 
al 23. 98.774; serie C, 45.624 , 51.244 y 
45, 57.985. 58.002. 58.222 al 25 . 58.228. 
58.241 y 42. 58.244 v 45. 58.250 al .53,
58.270 ál 72, 58.276 al 79. 58.281 al 84.
58.287 al 89 . 58.306 , 58.321. 58.323 al 27.
53.333 v 34. 58.337 al 39. 58.369, 58.390.
58.394. 58.403 v 4, 58.417 . 58.445 , 58.450. 
58.451. 58.461." 58.483, 58.570 . 58.588 al 
96, 58.613 al 18 . 96.976, 137.819. 158.183; 
serie D. 1.548 . 7.809. 17.585. 17.643 v 44, 
17.557. 17.660 y 61, 17.671, 17.674 al 76. 
17.688, 17.705. ‘ 17.727; serie E. 5.582 al 
84. 12.547 al 54. 12.563. 12.567 al 73. 
12.580 al 82. 12.592 al 96. 12.636. 18.427 
al 29: serie F. 11.255 v 56. 11.268 al 73, 
11.289 al 95. 11.297. *11.299. 11.312 aJ 
14. 12.520. 14.393.

Factura núm 148.—Serie C. 58..309 y
1 0 : serie O. 34.020

Factura núm. 149.—Serie A. 86.799.
• Factura núm. 150.—Sene C. 112.659:serie E. 20.701.

Factura núm. 151.—Serie A, 21.028;
serie G. 85.150; serie H, 60.812 y 13.

Factura núm. 152.—Serie A, 456.753 al 
65; serie G. 54.751 al 74: serie H. 41.590 
al 99. 416.000 al 2.

Factura núm. 153.—Serie A, 322.096.
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Deuda Ferroviaria Amortizable 5 por 100, 
emisión 7 octubre 1925, vencimiento 

1 abril 1939

F actu ra  núiu. 12.-- Serie tí, 43.021.
Córdoba, 11 de noviembre de 1940.—El 

Interventor de Hacienda, Angel Gouzá
lez.

1.230-0

IN T E R V E N C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
ZAMORA 

Negociado de Deuda 

Anuncio
Habiendo sufrido extravío  los cupo

nes de la Deuda del E stado, por las 
clases, emisiones y vencim ientos que a 
continuación se detallan , se publica el 
hecho en este periódico oficial, con arre
glo a lo dispuesto en la Real Oiden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que Jos hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la Delegación 
de H acienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la  Provincia de Zamora» y «n 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio-. 
nados cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita
Cupón número 15, D euda Perpetua E x 

terior 4 por 100, vencimiento 1 de octu
bre de 1937, serie F , número 4.786.

Zamora, 5 de noviembre- de 1940.—El i 
Interventor de H acienda, P. 8 ., Arturo j 
Peri. , j

1.220-0

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
ZAMORA 

Negociado de Deuda 

Anuncio
H abiendo sufrido extravío los cupo

nes de la D euda del E stado , por las 
clases, emisiones' y vencimientos que a 
continuación se detallan , se publica el 
hecho en este periódico oficial, con arre
glo a lo .dispuesto en la Real Orden ile 
L7 de abril de 1913 yt con el fin de que 
las personas que les hubieran encentrado 
se sirvan presentarlos en la  Delegación 
do H acienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la  Provincia de Zamora» v en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a  su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio 
nados cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan talad lados.

Detalle que se cita

Cupón número 22, Deuda. Perpetua E x 
terior 4 por 100, emisión 18 marzo 1933. 
vencimiento 1 julio" 1939. serie F , núm e
ro 7.575.^

Cupón número 22, Deuda Perpetua Ex
terior 4 por 100, emisión 18 marzo 1933. 
vencimiento 1 julio 1939, serie í ) ,v núme
ro 6.996.

Zamora, 5 de noviembre de 1940. -El 
Interventor de Hacienda, lJ. S ., Arturo 
Peri.

1.221-0

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  D E 
Z A M O R A

Negociado de Deuda

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda del Estado, por las 
clases, emisiones y vencimientos que a' 
continuación se detallan, se publica e! 
berilo  en este periódico úiieial, con arre
gló a lo dispuesto eil la Real Urden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la -Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio- en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» y  en 
el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio
nados cupones fueron presentados en es tu 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita 
Cupón número 45, Deuda Ammti/ .able  
4' por 100, emisión I abril 192», veuci 

miento 1 ju lio  1939

Serie B, número 36.720.,
Serie O, número 15.253.
Serie C, número 19.078.
Serie tí, números 36.718 y 19 inclusive.
Serie A, números 86.919 y 20, 98.175 y 

76, 98.327 a) 46, 127, 36 al 39 inclusive.
Serie B , números 8.262, 31.687, 35.438 

al 40.
Serie C, números 3.148, 14.811 y 12, 

14.833 al 35, 19.847.
Serie D, núms. 2.662, 3.943. 7.457 y 58.
Serie A, númei-os 97.526 al 35.
Serie tí, números 35.241 y 42.
Serie C, número 14.746..
Serie A. números 49.422 al 32. 139.892 

al 919.
Serie ,tí. números 18.686 y 87, 49.596 

y 97.
Serie C, número 19.852.
Serie E , número 4.980.
Serie A, números 15.930 al 33, 15.938 

al 56, 19.813 v 14, 51.507 al 10,' 96.951 al 
95 , 97 010 ai 31, 97.082 al 84, 97.162 al 71, 
97.179 al 241, 97.271 al 337, 97.37b al 85,

97.416 al 33. 97.465 al 71 /97 .484  al 518,
97.553 al 567 97.559 a-l 76. 97.624 al 42,
97.769 al 83, 97.812 a! 34, 97.840 al 2,
97.850 al 82. 97.901 al 5. 97.910 y 11,
97.915 al 270. 97.940 al 6. 97.947 al 84,
98.149 a! 55, 98.170 al 74. 98.177, 98.407
al .12. 98.512 al 28.

Serie B, mimen,s 2.150, 5.495 al 501. 
7.854 y ‘ 5, 19.344, 34.995 ai 35.005 . 35.017 
al 24, 35.039. 35.044, 35.071 y 72, 35.077,
35'.080 al 133. 35.141. al 79. 35.181. 35.194'.
35.197 al 217. 35.227. 35.232 al 9, 35.252 
al 4, 35:257 al 61. 35.272 y 73. 35.294 y 
5, 35.304 a.l 14. 35.321 y 2. 35.329 al 31,
35.333 v '.4, 35.338 al 48, 35.376 al 81,
35.386 al 400. 35.451.

• Serie C, números 2.801 al 4. 9.124 fy
5, 14.680 al 83, 14.687 v 8. 14.695. 14.701, 
14.704 al 12. .14.716 al 23. 14.728 y 29, 
14.733 al 35. 14.743 v 4. 14.751 al 53, 
14.758. 14.767 y 8. bí.771 al 3, 14.780 y 
81, Í4.784. 14.787 ai 90. 14.805 v 6. 14.808 
ai 10. ¡4*813. 14.815. 1-1.842, 14.857 y 58;
19.964. ‘ •

Serie D. mimen,-, 1.325. 1.943. 7,389 y 
90. 7.406 al II. 7.410 v 19. 7.4.25 ál 27. 
7.429, 7.437 v 30. 7.444. 7.452 al' 56, 
7.481.

Serie K, número.-, 3.796, 3.771, 3.775 al 
80, 3.7IX), 3.794 al 7.

Sene I’*, mimen, . 1.592 y 3, 3.411, 3.416. 
3.419, 3.421 y 22, 5.425 y 26, 4.316.

Serie A , números 1.965, 2.056 y 7, 2.174 
al 6, 3.220 al 35, 4.385, 6.979 al 37, 9.095 
V 6, 9.860 al 62, 10.312 al 14, 10.320 al 
27, .1 1.260 al 63, 10.848 al 51, 25.450 al 9Q. 
25-805 al JO, 32.709 al 12, 36.245 al 7,
40.604 al 6, 41.954, 45.785, 59.290,-62.915 
al 9, 63.021 al 3, 72/189 y 90, 75.734, 
75.742 y 3, 91.583 al 5," 93.758, 95.280, 
97.032 ál 61. 97.063 al 81. 97..148 aj 52.
97.643 al 50. 97.798 al 81.1, 98.087 al' 91,
98/140. 98.144 al 46, 98.202 al 15, 93.259 
al 78, 98.299 y 300 . 98.303 al 2 6 /98 .347
;t! 50. 98.359 ál 64, 98.395 al 402 , 98.415
a! 25', 98.457 al 60. 98.471 al 91. 98.502
al 4 , 98.529 al 33. 98.536 al 39 . 98,562. 
98.565 a i 75. 98.596 al '600, 98.693 y 4.
98.808 al 16, 103.004 al 11, 103.853 ai 65.
104.553 al 57, 107.663 al 6, 115.191, 
115.240 al 61, 126.984 al 90, 127.090 al
41, 127.924 al 33, 130.062, 132.704 al 15. 
132.719 al 22, 132.757, 133.664 y 5, 133.995 
a-l 9, •134.713. 139.554 al 7.

Serio. I/. números 280, 1.075, 1.650 a)
2, 3.095, 3:155. 5.332. 9.530 al 41. 9.624 
v 5. 13.807. 13.818. 15.368, 17.329, 21.486, 
24.910, 25.283. 29.923. 30.092 y 3 , 30.920, 
34.203. 35.025 al 35. 35.052 al 70. 35.274 
al 6. 35.297 al 303 . 35.352 , 35,373 v 4, 
35.401. 35.423. 35.425 al 8. 35.434 ál 7,
35.441 v 2. 35.445, 35.449 v ,50, 35.452 al
60. 35.467 al 75. 35.500 al 5, 35.516 al 22, 
35.525 al 39, 35.576. 35.589 al 91, 35.604 
y 5. 35.610 v 11. 37.483 al 5, 43.181, 
45.067. 45.402. 45.813. 46.047. 46,995 y
6. 47.34-6. 49.970 y 71.

Serie C, números 757, 1.591 al 3, 1.824, 
4.532, 7.661. 8.811. 13.142 y 3, 14.405, 
14.686, 14.089 al 92, 14.694, .14.698 al 700,
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14.770. 14.816. 14.820, 14.825 al 7, 14.830, 
14.832, 14.836 v 7. 14.839 al 41, 14.843, 
14.845 y 6. 14.850 v 1. 14.855 v 6. 14.859, 
14.863 v 4. 14.875. 14.885, 14.891 al 5, 
15.006, 17.830. 18.364 v 5, 18.965. 19.987.

Serie I), números 929, 7.392. 7 .3 9 4 'al 
7, 7.400 al 5. 74.039 al 42, 7.464 al 6, 
7.469, 7.471, 7.473, 7.476, 7.485. 7.493, 
7.833.

Serie E, números 1.452, 3.769 , 3.772, 
3.799, 3.801!

Serie F, núms. 3.412, 3.420, 3.427 al 29. 
Serie A, números 1.315 al 17, 4.438 al 

40, 4.442 v 3, 5.520 al 4. 5.556 y 7. 9.097. 
10.328 al* 31. 18.973 al 5. 24.612 v 13, 
26.799 v 800. 31.610, 33.619 y 20, 33.631 
al 3. 34.917. 39.162 al 76. 41.186 al 91. 
43.117, 52.926 y 7, 58.337 al 44,' 62.085 
al 103, 71.323 v 4. 7.1.437 v 8. 75.162, 
80.762 al 75, 82.744 v 5. 84.493. 87.766 
v 7. 88.275 al 7. 97.133 al 47. 97.333 ni 
44. 97.354 al 75. 97.399 al 415. 97.462 al 
64. 98.005 al 53. 98.058 al 60. 98.099 al 
137. 98.178 v 9. 93.351. al 4/98.428 al 52. 
98.505 v 6.’ 98.559 al 61. 93.563 v 4.
98.578 al 82. 98.685. 98.778 al 807. 98.827
al 40. 98.892 al 7. 98.900 al 4. 100.916. 
101.866 él 74. 103.053. 114.683. 118.332 
v 3. 121.635 al 47. 132.751 al 6. 134.690. 
134.691 v 2. 140.182 al 5. 140.976. 141.26/. 
141.306.'

Serie B, números 1.353, 1.355, 1.572, 
3.360' y 61, 3.719, 8.019 al 21, 10.770,
12.952, 13.873, 14.840 y 41, 17.050, 22.580 
y 81, 25.932, 27.874 al 7, 28.603 y 4, 
30.296 y 7, 35.180, 35.184 al 93, 35.19o
y 96, 35.226, 35.353 al 5, 35.357 al 61, 
35.443 y 4, 35.461 al 63, 35.499, 35.540 
al 7, 35.554 -y 5, 35.587, 35.606 al 9, 
35.637 al 41, 36.089, 36.417, 37.983. 38.528, 
38.864, 44.099, 45.358, 45.589 al 98, 
45.888, 46.022, 46.997 al 9.

Serie C, números 693, 1.590, 4.901 y 
2, 10.167, 10.881 y 2, 12.050, 12.281 y 2, 
12.284, 13.597, 14.724, 14.726 v 7. 14.730 
al 2, 14.741 v 2, 14.801 a f 3 ,  14.814. 
14.854, 14.862,* 14.865 y 6, 14.869. 14.863. 
14.897, 14.905, 18.932 y 3.

Serie D, números 47*4 , 930, 1.519 , 2.102. 
5.411, 6.320, 7.173, 7.415, 7.420 al 4! 
7.446 al 51, 7.477 al 80. 7.486 v 7. 7.500. 
8.633.

Serie E. números 479. 637 v 8. 908. 
1.821, 1.862, 2.446. 2.601. 2.856. 3.234. 
3.784 v 5. 3.802. 3.807. 3.816 v 7. 3.886. 
3.991. '

Serie F, números 595, 3.417 v 8, 3.434, 
4.537 al 42, 4.546, 4.547.

Serie A, números 10.912 v 3. 12.399 
y 400, 24.888 v 9, 32.014, 47.939 v 40. 
71.724 y 5. 81.436 al 43. 97.087 af 130, 
97.158 al 61, 97.172 v 3. 97.536 al 52, 
97.713 al 51, 97.759 al 68, 97.84$ al 9. 
97.886 al 94, 98.159 al 67 , 98.243 al 55, 
93.279 al 98. 98.492 al 501, 98.668, 98.674 
al 84, 98.695 al 717, 98.817 al 26, 98.863 
y 4. 106.857 al 60. 141.000 al 10. 141.331.

Serie B. números 3.541. 8.738 v 9. 
12.893. 35.045 al 51. 35.076 . 35.078 . 35.245 
al 51, 35.285 al 9, 35.292 y 3, 35.315 al

20, 35.382 y 3, 35.424, 35.429 al 33, 35.491 
al 8, 35.581 al 6, 35.592 al 4, 35.623 al 8, 
35.651 al 8, 38.220 al 2, 49.926.

Serie C. números 12.706, 14.697, 14.748 
al 50. 14.763 y 4, • 14.766, 14.774 al 9, 
14.824. 14.828 y 9, 14.852 y 3. 14.878, 
14.882. 14.886 y 7, 14.896. 14.901. 14.907 
y 8, 15.551, 19.963.

Serie D, números 2.314, 7.430 al 5, 
7.443, 7.467 y 8, 7.488, 7.496 y 7, 7.499, 
7.502, 7.506, 9.754.

Serie K, núms. 3.787 al 9, 3.791, 3.800
Serie F. núms. 3.415. 3.430, 4.317. 4.477, 

4.543 al 5.
Serie A. números 97.246 al 50. 117.010 

al 34.
Serie O. números 14.714. 18.367.
Serie B. número 47.345.
Serie A. números 98.180 al 89.
Serie B, números 35.402 al 10.
Serie C. números 14.817 al 18.
Serie T). número 7.460.
Serie A, números 132.723 al 31.
Serie B. números 46.985 al 994.
Serie C. números 18.930 y 31.
Serie D, números 9.553 al 55.
Serie E, número 4.765.
Serie A. números 25.801 al 4. 96.948 al

50. 97.900. 97.912 al 14. 98.054 a! 7. 98.061
al 70. 98.301 v 2. 98.355 al 8. 119.191 al 
3. 127.119. 130.987. 131.069. 134.114 v 15. 
135.6Q0. 138.305.

Serie B. números 9.626. 30.332. 34.993. 
35.325 .al 8. 35.33? 3*. 362 v 3. 35.41*. 
43.274. .

Serie C, número 14.831
Serio F, números 3.423 v 24.
Serie A. núms. 24.955. Í03.635. .127.008

y 9.
Serie B. números 9.361 v 62, 35.629 v

30. 45.075 al 77.
■ Serie C, número 14.902.

Serie I), número 7.416.
Serie E, número 3.809.
Serie A. números 64.617 al 19. 127.056 

a! 74, .32.758 y 59.
Serie B. números 26.517 v 18. 44.097 v 

98 . 45.078 . 45.080.
Serie (1. números 11.476 y 77. 18.369.
Serie D, número 9.184.
Serie E. número 4.596.
Serie A, números 97.174( al 7, 98.165 

V 9.
Serie B. números 35.079. 35.384 y 5.
Serie C, números 14.703. 14.807.
Zamora. 5 de noviembre de 1940. — E! 

Interventor de Hacienda. P. S.. Arturo 
Peri.

1.217-0

I N T E R V E N C I O N  DE H A C I E N D A  
DE H U E S C A

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100 con impuesto, emisión de 1930, venir - 
miento 1 de julio de 1939, de la serie A. 
números 23.941 y 42. 41.586 v 87. 50.535 
al 38, 55.710 al 13, 57,599 al G04>. 57.607

y 8, 61.962 y 63, 65.038, 67.609 al 13, 
79.446, 11.701 al 3, 145.733/ 193.920 al 
22, 198.367, 204.912, 245.202 y 3, 253;540 
al 87. 264.014, 294.050 y 51, 398.774, 
424.476, 436.870, 443.930. 454.869 al 71, 
465.846 al 49, 519.889, 520.990, 530.020, 
549.607 al 10, 563.326, 610.910 y 11,
610.914 al 17, 610.919 v 20, 610.922 al 
25. 611.658. 611.661, 611.873 al 82, 611.896 
y 97, 624.271 al 74, 642.521, 705.380 ul 
96, 705.698, 705.887, 706.818, 707.149 al 
71, 707.204, 731.045 v 46. 741.169, 770.656, 
848.234 al 308. 848*346 al 95 , 862.326 al
31. 884.591 y 92. 884.679 al 92. 884.713 
al 15. 886.721 al 26. 886.741, 888.480 al 
84. 888.673 al 710, 891.276 y 900.621 al 
22, se anuncia al público por medio del 
presante y termino de un mes para que 
la persona- en cuyo poder se hallasen los 
indicados cupones los presente en esta ofi
cina. dentro del plazo señalado, transcu
rrido el cual sin haberlo efectuado se
rán .declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido en la 
Peal Orden de 17 de abril de 1913.

Huesca, a 11 de noviembre de 1940.— 
El Interventor, Juan Antonio Ortiz.

1.229-0

D E L E GA C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
H U E L V A

Nue va  industria
Peticionario: Domínguez, Rivera, H er

manos, S. !,.--La Palma del Condado.
Objeto de la industria : Extracción de 

aceite de orujo de aceituna.
Producción: La que resulte de tra ta r 

20.OCX) kilogramos de orujo al día;
Esta industria empleará maquinaria y 

materws primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qu¿ estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, en el plazo- de 
diez días, en las Oficinas de e.sla Delega
ción de Industria.

HHe!va. 31 de octubre de 1940.- El Tn- 
. geniero Jefe. Juan Desongles.

1.553-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
V I Z C A Y A

Sust i tución de maquinaria

E n va se s M etálicos U arrenciTioa, 
G o iri y C o m p a ñ ía, L im ita d a , con do
m icilio  en B ilb ao , desea s u s titu ir una 
m á qu in a in stalad a en su in d u stria  de 
fab ricació n de envases m etálicos, con 
la sig u iente de procedencia e xtra n 
je ra :

U n a m áqu ina rotativa para im p ri
m ir en hoja de lata, de las siguientes 
c a ra c te rístic a s:

Superficie m á xim a de im presión, 
6 / x q i cni.

T a m a ñ o  m á xim o  de la hoja, 64 x q2 
cenlím etros.
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D im ensiones de la p lach a, 76 x 92 
centím etros.

D esplazam iento , 229 x 234 cm .
V elocidad, 1.500 h ojas por hora.
Precio , 49.000 pesetas.
L o  que se hace público p a ra  que 

tanto los con structores nacio n ales, co
mo los que por cualqu ier o tra  ca u sa  
pucda'n su m in istrar  d ich a m áq u in a , 
lo m anifiesten .por escrito  duplicado y  
debidam ente rein tegrad o, dentro del 
plazo de diez d ías en la s  o ficinas de 
esta D elegación de In d u stria , G ran  
V ía, 43, prim ero, izqu ierd a, B ilb ao .

B ilb ao , 28 de octubre de 1940.— E l 
Ingen iero Jefe, S . B ergarech e . 

¡■557-X-O________________________________

D EL EG ACION DE IN D U STR IA  DE  
MADRID

Sustitución de maquinaria

J acabo Sch n eid er, S . A ., desea su s
titu ir m a q u in aria  in sta la d a  en su  in 
d u stria  de ascen sores y m o n tacarg as, 
con la s igu ien te  de procedencia e x 
tra n je ra :

Un grupo convertidor p a ra  soldadu
ra por corrien te con tinu a, accm nado 
.por .motor trifásico , tipo G Q S M -15 , 
para corrientes de 25 a 300 A ., com 
puesto de m otor tipo M e-52a de 7 kw 
en m arch a con tinua s o b r e c a r g a re  h a s
ta 1 7  kw p a ra  220 V . 50 períodos, g i
rando a 3.000 r. p. m . form an do blo
que con una dínam o G S M - 15  de ca
racterística  in stan tán ea  y  con conden
sador para la supresión de p arásito s 
de rad io te leg ra fía .

T e n s ió n : 55 V . en vacío  au m en tan 
do después de la  reform ación  del arco  
y según la  corrien te de so ld ad ura, 
hasta  75 . V .

Intensidad co n tin u a : 150 am perios.
Intensidad* de so ld ad ura con tin u a: 

a una tensión del arco de 25 V . 190 
am perios, con un fa ctor de u tiliza
ción de óo por 100 ó 300 am p eres, con 
un factor de utilización de 25 por 100. 
(*on una tensión del arco de 38 V .,  
180 am p erios, con un factor de utili

zación de 60 por 100 ó 220 am perios 
con un factor de utilización de 40 
por 100.

Con interruptor para  arran q u e  en 
estrella , trián g u lo  del m otor.

Con resisten cia  de regu lación  p a ra  
regu lación  cotinua de la  corrien te de 
soldad ura con e sca la  grad u ad a .en co- 
rriente de so ld ad ura y en d iám etro 
de electrodos para  una tensión de 25 
a 38 V . en el arco.

Con am p erím etro  de esca la  O-400 
am perios para la m edida de la corrien
te de soldadura.

E t con junto m ontado en carro  sobre 
ruedas.

El precio total para  m ateria l, em 
balado y puesto s/v . fro n tera  española 
sin ad u a n as, es de 800,00 pesetas.

L o  que 'se hace público, p ara  que

tanto los in s t r u c t o r e s  nacionales 
com o los q u e  por cua lq u ier o tra  cau 
sa  puedan su m in istrar  dicha m aq u i
n a ria  o parte  de e lla , lo m anifiesten 
dentro del (plazo de diez d ías, en las 
o ficinas de esta  D elegación de Ind u s
tria , S a g a s ta , 14 , M adrid .

M adrid , n  de noviem bre de 1940— 
El Ingen iero  Je fe , M . de las P eñ as.

5 -5 5 I-X-Q____________ ______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BAR CELO N A

Ampliación de industria

Peticion ario : b o n  C arlos D urán
T r ia y  (K e f. 6 .075).

O bjeto de la am p liac ión : R ecau^hu- 
tage de neum áticos.

Producción d ia r ia : 96 k ilog ram os de 
regenerad os de gom a.

E s ta  ind ustria em p leará m aq u in aria  
y m aterias  p rim as nacionales.

S e  hace ‘pública esta  petición para 
que los in d ustria les que e  consideren 
afectados por la  m ism a oresenten por 
duplicado los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta  D e le g a 
ción de In d u stria , A ven id a del G en e
ralísim o  F ran co , 407, entresuelo .

B arce lo n a, 3 de noviem bre de 1940. 
E l Ingen iero  Je fe , C . J .  Pueyo.

5 .56 1-X -6 -O

D ELEGACIO N DE INDUSTRIA DE 
B AR CE LO N A

Ampliación de industria

P etic io n ario : C arlo s  M arti (R e f. nú
m ero 5.0 63).

O bjeto de la am p liac ión : A cabados 
de m ateria l san ita rio  que fab rica .

Producción : M ensualm en te ( serán
term inados con la  am pliación que se  
solicita 670 grifos, 150 chapas com bi
nadas, 200 cep illeras, 100 jab oneras, 
50 duchas, 200 brazos duchas, 40 m ez
cladores, 400 carte las , 285 tiradores 
w ater, 400 conos w ater, 80 pies de 
lavab os,- 150  vaso s y 400 racort de 
dos piezas.

No necesita esta am pliación m a te 
rias p rim as, em pleándose m aq u in aria  
nacional.

S e  hace pública esta  petición para 
que los ind ustria les que se considere.: 
afectados por la  m ism a presenten por 

triplicado los escritos que estim en 
oportunos, citando la  referencia nú
m ero 5.063, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta  D eleg a
ción de In d u stria , A venida del G en e
ralísim o F ran co , 407.

B arce lo n a, 5 de noviem bre de 1940. 
El Ingen iero  Je fe , C . J .  Pueyo.

5.561-X-5-O

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
B AR C E LO N A

Ampliación de industria

Peticion ario : R ecam bios y Acceso
rios, S . A .

O bjeto de la am p liac ió n : A ccesorio* 
y piezas de recam bio p a ra  autom ó
viles.

P ro d u cc ió n :" V a r ia b le , teniendo en 
cuen ta las d iversas  piezas que se cons
tru irán .

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in a
ria y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  
que los ind ustria les que se consideren ■ 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en 
oportunos, citando la  referencia  nú
m ero 5 .30 3, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D e le g a 
ción de In d u stria , A ven id a  del G en e
ralísim o  F ran co , 407.

B arce lo n a , 6 de noviem bre de 1940. 
E l Ingen iero  Je fe , C . J .  Pueyo.

5 .56 1-X -4 -O   

DIVISION H ID R A U LIC A  D EL NORTE  
DE E S P A Ñ A

Oviedo

ANUNCIO
Subasta de las obras de abastecim ien
to de aguas al pueblo de Tezanos y 
sus barrios de Tezanillos y L a  Roza
da, del Ayuntam iento de V illacarrie -  

do, provincia de Santander.

Hasta las trece horas del día 14 de di
ciembre próximo se admitirán pliego* «n 
esta División Hidráulica y en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia de San
tander, durante las horas hábiles de ofici
na, para optar a la subasta arriba expre
sada.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 65.610,91 pesetas, de la* 
cuales habrá de pagar el Estado durante 
la ejecución de las obras el 90 por 100 de 
la parte subvencionable, o sean 59.049,82 
pesetas, y la Junta Administrativa del 
pueblo de Tezanos, el 10 por 100, o sean 
6.561,09 pesetas.

La fianza para optar a lá subasta aerá 
el 2 por 100 del presupuesto de las obras, 
o sean 1.312,22 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública. v

La subasta se celebrará ante Notario 
a las once horas del día 19 del referido 
mes de diciembre en esta División Hi
dráulica, con domicilio en Oviedo, Doc
tor Casal, número 2, tercero.

Las proposiciones deberán ajustarse ai 
modelo que, juntamente con el proyecto, 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas y disposiciones para la snbasta 
estarán de manifiesto en esta DiVisión 
Hidráulica y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander, desechándose to
da proposición que no venga ajustada a



Anexo único.— Núm. 321                           B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  5 2 8 7

las condiciones estipuladas en el citado 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas y reintegrada con póliza de 4.50 
pesetas.

‘Oviedo, 8 de noviembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, José González Vaidés.

2.581-0

A Y U N T A M I E N T O  DE S A NT A  CRUZ  
DE T EN E R I F E  

Concurso-oposición

Para' proveer en propiedad entre se
ñores Caballeros Mutilados, Oficiales de 
complemento y provisionales, ex comba
tientes, ex cautivos, huérfanos de vícti
mas de la guerra y de asesinados por los 
rojos y en turno libre, .una plaza de Ar
quitecto municipal, con el haber anual 
de 6.000 peoetas, y dos de Aparejadores, 
con sueldos anuales de 4.500 pesetas ca
da ‘uno. Todo con arreglo a ló dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1959, Or
den de 30 de octiibre del mismo año y 
Reglamentos vigentes en este Ayunta
miento.

La plaza de Arquitecto se anuncia pa
ra ser provista por Caballeros Mutila
dos, siguiendo, en caso de no presentar
se ninguno, la rotación prevista en el 
apartado e) del artículo noveno de la Or
den de 30 de octubre de 1939, hasta Ile
gal’ al turno libre. Las de Aparejadores 
se reservarán: una para Caballeros Mu
tilados y la otra para Oficial provisional 
o de complemento, siguiéndose la misma 

‘ rotación para casos de no presentación o 
eliminación.

Los ejercicios de oposición para Arqui
tectos consistirán en el desarrollo por es
crito de un tema de los del programa que 
se publica con la convocatoria en el tiem
po máximo de tres horas. Para los Apa
rejadores los ejercicios serán dos, ambos 
eliminatorios: uno teórico-práctico, con
sistente en la resolución de los cinco te
mas del programa, y otro oral, que ten
drá por objeto el desarrollo de uno de 
los temas sacado a la suerte.

Se estimarán como méritos profesiona
les - a efectos de preferencia y mejora 
de puntuación : el hallarse en posesión de 
otros títulos, el mayor' tiempo de servi
cio en oficinas técnicas municipales y las 
obras científicas, trabajos y méritos obte
nidos en el ejercicio de la profesión.

Para poder presentarse a este concurso 
será indispensable ser español y estar en 
posesión de los títulos de Arquitecto o 
Aparejador, según se opte a uno 11 otro 
cargo.

Cada solicitante deberá formular ins
tancia, especificando la plaza a que as 
pira y el turno a \ue  se acoge, cuya con
dición acreditará con certificado suficien
te. Acompañará asimismo cédula personal, 
certificados de nacimiento, de buena con 
Gucta. de antecedentes . penales y de ap
titud para el cargo ; documentos que acre
diten su situación legal en el servicio

militar y su adhesión al Movimiento Na
cional.

Los aspirantes deberán ser menores de 
cuarenta y  cinco años, pudiendo admitir
se por esta sola vez, siempre que no le 
sionen intereses preferentes, a mayores 
de esta edad que sean Caballeros Muti
lados, ex combatientes, ex cautivos, huér
fano^ de víctimas de la guerra o de asesi
nados por los rojos.

Tendrán preferencia por el orden que 
se relacionan los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Militar, las 
mayores recompensas militares, la mayor 
penhanencia en los frentes de combate, 
el mayor empleo o la mayor edad, el ma
yor tiempo de prisión, los huérfanos que 
tengan a su cargo el mayor número de 
personas. Para los de turno libre, los ser
vicios prestados con mayor entusiasmo a 
la Causa desde su iniciación.

En el Tribunal examinador figurarán 
como Vocales un representante de la Co
misión Provincial de Reincorporación de 
ex combatientes, el funcionario público 
que designe la Dirección General de Ad
ministración Local, un Arquitecto desig
nado por el Colegio Oficial, a más de los 
miembros de estê  Ayuntamiento.

Ef plazo de admisión de instancias será 
el de un mes, a partir del día siguiente 
de la publicación de la .convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
fijando el Tribunal en el término de cua
tro meses un plazo no menor de diez días 
para el comienzo de los exámenes.

La convocatoria con todos los detalles,, 
programas, etc., aparece inserta en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia corres

pondiente al día primero del mes en cur
so, número 132.

Los que. deseen obtener dicho «Bole. 
tín Oficial» deberán dirigirse a su Admi
nistración, en esta capital, calle de San 
Francisco, número 104.

Lo que se hace público en extracto, en 
cumplimiento de lo que se halla dispuesto.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de noviembre 
de 1940.^-El Secretario, H. Fumagallo.— 
V . B . °  B .° : El Alcalde, Guimerá.

2.582-0

E X CEL ENTI SI M O A Y U N T A M I E N T O  
DE S EVI L L A

Primera relación que se publica, de 
conformidad con las disposiciones del ar
tículo cuarto de la Ley de primero de 
jimio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 154), a los efectos de la 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de los títulos de la deuda de 
este Excmo. Ayuntamiento indicados en 
la misma, con expresión de los denun
ciantes:

Don Manuel Bordás Celma : 15 títulos 
de Aguas, emisión 1923, números 5.371 
al 85', y 9 títulos de Reformas, emisión 
1920, números 30.668 al 75 y 40.245.

Doña Angela Cabanas Vilella : 1 título 
de Aguas, emisión 1923, número 7.634.

Don Jaime Busquets: 10 títulos de Re
formas, emisión 1920, números 33.162 al 
65 , 33.189, 33.595, 7.996, 43.814 al 16.

Don Juan Pbnt Casanova: 1 título de 
Reformas, emisión 1920, número 24.991.

Don José Rosas Alceda: 6 títulos de 
Reformas, emisión 1920, números 8.066, 
20.663, 20.964 y 65 , 20.347 y 48.

Doña Rosa Sala Besora: 2 títulos de 
Reformas, emisión 1920, números 26.074 
y 75.

Don Joaquín Puigdefábregas: 2 títulos 
de Reformas, emisión 1920, núms. 58.669 
y 70.

Don Jaime Bofill Gelpí: 1 título de 
Reformas, emisión 1920, números 29.106.

Doña María Company: 22 títulos de 
Reformas, emisión 1920, números 21.271, 
21.298, 27.838, 27.982 y 83, 29.450, 38.155, 
39.558 v 59, 40.351, 42.164 y 65, 45.293, 
47.576 al 79, 48.565, 50.157 al 60.

Don Antonio Lletjós Sala: 2 títulos de 
Reformas, emisión 1920, números 44.309 
y 10.

Don Francisco S. Casellas: 6 títulos de 
Aguas, emisión 1923, números 2.081 v 
82, 13.000 y 1, 13.006, 19.600. • #

Doña Tecla Cisteré y Boada: 4 títulos 
de Reformas, emisión 1920, núms. 47.740 
al 43, y 2 títulos de Aguas, emisión 1923, 
números 8.771 y 16.686.

Don Narciso Ribot Salliura: 1 título de 
Aguas, emisión 1923, número 97.

Doña Josefa Pujol Pica: 3 título® de 
Reformas, emisión 1920, números 27.715, 
40.480 y 40.485.

Don Luis Vergés Vilanova: 1 título do 
Aguas, emisión 1923, número 10.376.

Don Aniceto Oriol Puignáu: 6 títulos 
de Aguas, emisión 1923, números 13.284 
al 89, y 5 títulos de Reformas, emisión 
1920, números 36.583 al 85, 42.359 y 
43.729; 1 título número 2.885.

Doña Josefa Prat F&rgas: 1 título de 
Reformas, emisión 1920, número 40.234.

Don Ignacio Bassas P u ig : 70 títulos de 
Aguas, emisión 1923, húmeros 2.960, 
3.363 al 67, 3.952 al 56, 14.837 al 64. 
14.902 al 4, 16.014 al 18, 17.928 al 37, 
17.979 al 91.

Banco Comarcal de- Crédito de Girone- 
11a (Barcelona).: 4 títulos de Reformas, 
emisión 1920, números 48.816 al 19, y 8 
títulos de Aguas, emisión 1923, números 
3.526, 7.985, 10.315 al 17. 12.649, 15.358 
y 15.912.

Don Lorenzo Bremont Barris: 3 títulos 
de Reformas, emisión 1920, núms. 32.733
al 35.

Doña Teresa Quintana A loy : 1 título 
do Reformas, emisión 1920, núm. 41.786.

Don Clemente Marsol Marqnilles: 1 tí
tulo de Reformas, emisión 1920, núme
ro 20.979.

Don Arturo Coris : 10 títulos de Aguas, 
emisión 1923, números 4.675 , 7.169 y 70, 
14.316, 8.912, 14.422 al 24, 17.136 y 37.

Don Ramón Bruguera Torras : 1 título 
de Reformas, emisión 1920, núin. 43.751.

JDoña María Cusell Buscastells: 1 títu-
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lo de Reformas, emisión 1920, número  
28.833.

Doña Angeiu barreta Vila: 1 título de 
Reformas, emisión 1920, número 56.517.

Don Ramón .Nogueras Casals: 10 tí tu los  
de Reformas , emisión 1920, núins. 20.466 
v 67, 20.469, 20.471 y 72, 20.474 al 77 y 
20.479.

Don Ramón Closu R e i g : 2 títulos do 
Reformas , emisión 1920, números 48.$80  
y 81, y  5 t ítu los de Aguas, em is ión 1923. 
números 6.447, 6.452, 1.866 al 68,

Don Ju an  Closa R e ig :  2 títulos de
Aguas, emisión 1923, números 15.332 v 
19.609.

Dona Pilar R e ig  Jordan a:  10 tí tulos de 
Reformas , emisión 1020, números 28.458 
al 67.

Don Miguel Pagés  Pons : 11 tí tu los de 
Reformas , emisión 1920, números 20.555 
al 57. 21 .240 al 43. 23.915 v 23.916. 32.369 
y 36.591.

Doña. Dolores Delgado Rocaíul l : 9 ; t í 
tulos de Reformas, emisión 1920, mimo 
meros 17.502 al 10. i

Doña Carmen Alt imiras Paláu : 1 t í t u 
lo de Reformas , emisión 19)20, número  
35.968.

Doña María Guardia Sancho: 3 títulos  
de Reformas , emisión 1920, núms. 42.864. 
47.332 y 54.122.

Don José Ansio Casella's: 1 título de 
Reformas, emisión 1920, número 48.582.

Don Roberto Fox B e l lo :  1 título de R e 
formas, emisión 1920. número 44.815.

Duii Juan J u m a  A rt igas:  4 títulos de 
Reformas, emisión 1920. números 34.237 
y 34.233. 34.236, 34.228.

Doña Antonia Baleri  Prujá:  3 títulos  
de A guas, emisión 1923, números 8:561 
y 62, 17.169.

Don O res tes Prandi Buzelli  : 2 títulos 
dv Reformas, emisión 1920. núms. 47.410 
y 11.

Don Enrique Pérez Capdevila  : 54 t í 
tulos de Reformas, emisión 1920. nú m e
ros 4.518 al 22. 12.662 al 70. 25.944 v 45. 
29.262 v 63. 31.177 v 78, 31.264 al 68. 
32.129 al 38. 32.883 al 86. 35.286. 33.491 
v 95. 33.590. 36.226 y 2 7 ; 40.913 al' 16. 
49.860. 53.974 al 77.

Don Alfredo Lamadrid S á e x :. 34 t i tu 
bas de Reformas, emisión 1920. números  
625 al 33. 5.851. 7.334 a! 36. 12.713 al .15. 
12.761 al 75. 31.186, 31.194 y 31.202.

Don José  J u v é  y doña Josefa Carrera:  
6 títulos de Reformas, emisión 1.920. n ú 
meros 8.662 al 66. 6.357.

Doña Rosa Fabregat Sastrot.: 4 títulos 
de Reformas, emisión 1920. núms 27.037 
al 39. 27 .042/

Doña Mal-garita Brigola Frígoln : 1 t í 
tulo de Aguas,  emisión 1923. núní. 16.150.

Don Julián García Góm ez: 21 títulos  
de Reformas, emisión 1920. nums. 9.316 
al 36.
' Don Francisco Calvo P ascua l:  3 títulos  

d- Reformas, emisión 1920. núms. 10.09: 
a!. 98.

Banco Hispano Americano.  en nombre 
de doña Manuela Heinán-d*/ Mateo:  4 t í 

tulos de Reformas, emisión 1920, núm e
ros 53.568 al 71.

Doña Concepción Cerda Alegre! (l)os 
teriormente na cedido sus derechos a don 
José García de Tejada):  19 títulos de R e 
formas, emisión 1920, núius. 1J.001 al 19.

Obispado de Gerona: 3 títulos de R e 
formas, emisión 1920. núms. 29.151 al 53.

Don Josc  María Ganigué Cortada, en 
nombre de los herederos de don Agustín  
Planas Yerdaguer: 5 títulos de Aguas,  
emisión 1923, números 2.569 y  70, 3.579  
a! 81.

Doña María Casas Soldevila: 3 títulos 
de Aguas,  fm is ión 1923, números 348, 
11.660 y  61.

Doña Carmen Balines (Tapera : 1 t í tu 
lo de Reformas,  emisión. 1920, número  
51.364.

Don Jaime Morera P u i g : 1 título de 
Aguas, emisión .1923, número 14.605.

R\‘do. Ja im e Busquéis ,  Presbítero: 10 
títulos de Reformas,  emisión 1920. núm e
ros 33.162 al 65. 43.814 al 16. 33.189, 
33.595, .7.996, y 2 títulos de Aguas,  em i
sión 1923, números 7.193 ai 94.

Don Ja im e Truno v S i r v e n t : 3 títulos  
de Reformas, emisión 1920. núms. 21.983. 
21.984, 36.022.

Don Ramón Borras. Presb ítero: 2 t í t u 
los de. Reformas, emisión 1920. números  
44.784. 50.786.

Don Juan Bantolra Balagué:  1 título  
de Reformas, emisión 1920. núm. 25.661

Doña Dolores Boix Domingo : 12 títulos 
de Reformas, emisión 1920. núms. 25.218 
al 20. 21.920 v 21. 23.845. 27.205 v 6. 
28.838 al 40. 49.018.

Don Felipe de Vega y Ramírez de Car
tagena. 21 títulos de Reformas,  emisión 
1920. números 36. 37. 61. 544 al 49. 6.271 
al 73. 6.531 a l  39.

Don José Brugada v Pareé. 3 título* 
de Reformas, emisión 1920. núms. 29.933 
al 35.

Doña Esfanislaa "García Pavo. 36 t í 
tulos de Reformas, emisión 1920. núme
ros 13.420 v 21. 55.933 al 66.

Si transcurridos tres meses desde la p u 
blicación de este anuncio no se hubiese  
comunicado a esto Eximio. Ayuntamiento  
la existencia de oposición, se tramitará 
lo pertinente en el Juzgado correspon
diente l ia ra  la • n u l a c i ó n  de los títulos re
feridos v expedición 'de los duplicados.

Sevilla. 4 de n oviem bre  de '1940. El'  
Alcalde. E. Lúea de Tona.

l .ñ .^ -X -O

E X C MO .  c a b i l d o  i n s u l a r
D E  G R A N  C A N A R I A
Anunc i o de suba s t a

La Comisión Gestora de este excelen 
 tísiino Cuerpo, en la sesión celebrada el 
 día 17 del actual, acordó anunciar por 

segunda vez subasta pública para adju- 
j.divar las obras de construcción (amplia- 
, cién y reí’vrmal de iin edificio destinado  
•al Internado de Xiños de San Antonio  

de Padua, en esta ciudad. Dicha l ic ita

ción se celebrará en el domicilio de esta  
Corporación veinte  días después de 'a 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIA L D E L  E ST A D O , a 
las doce horas de la mañana, bajo la pre
sidencia de la persona que t ostente  en la 
misma tal cargo y ante el Notario que 
corresponda en turno de contratación ofi
cial, sirviendo como tipo o hilo la cant i
dad de 1.141.111,83 pesetas, ascendiendo  
a 57.055,59 pesetas la fianza provisional  
(pie deberán const ituir los licitaclores pu
ra tomar parte  en el remate,  y a pesetas  
114.111,18 la fianza definitiva.

Las obras de construcción objeto Óe la 
lic itación habrán de finalizarse totalmente  
en el improrrogable plazo de un año, con
tado a partir del siguiente  día en que se 
otorgue Ja escritura pública de la contra
tación.

Si el precio asignado a los material-es 
sufriese una variación que representare  
un aumento o baja superior a un diez, 
por ciento, el contratista o la Corpora
ción, respectivamente,  tendrán derecho a 
una revisión de dichos precios, la. cual se 
verificaría por el procedimiento de precios 
contradictorios (pie marca la Ley.

El pago de la cantidad que resulte de 
la subasta, a. adjudicatario definitivo de 
los indicados trabajos se verificará en tres 
anualidades,  correspondientes a los ejerci
cios económicos de 1941, 1942 y 1943, a 
razón de 350.000 pesetas en cada uno 
de ellos, cifras que, sumadas a las 100.000 
pesetas que figuran en el presupuesto or
dinario del actual año, completan con e x 
ceso el importe total -de la presente su 
basta.

El proyecto y documentación, com ple
mentaria se hallarán de manifiesto en  la 
oficina técnica de este Cabildo Insular  
todos los días hábiles, desde las diez h as
ta las trece horas.

A la subasta podrán concurrir los lici
ta clores por sí o representados por apod* 
rado, cuyo mandato deberá ser declarado  
bastante, a su costa, por el Letrado que  
designe Ja Presidencia.

Las proposiciones, redactadas con aive^ 
glo al modelo que figura a continuación,  
extendidas en papel sellado de la clase  
sexta y reintegradas con un sello insular  
de 0,50 pesetas, deberán presentarse en 
la Secretaría de este Cabildo Insular en 
cualquiera do los día.y laborables, de las 
diez a las trece horas, desde el día s i 
guiente  a la publicación de este anuncio, 
hasta el día anterior hábil al de la fecha 
de celebración de la subasta,  acom pañan
do la cédula personal del proponiente. e! 
último recibo de la contribución ind us
trial, la relación de remuneraciones m íni
mas de los obreros y el resguardo acredi
tativo de haber const ituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta Cor- 
noración la cantidad que representa la 
fianza provisional, en metálico o en títulos  
de la Deuda del Estado o insular.

En caso de resultar iguales dos o más 
piopuestas se verificará en el mismo acto
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licitación por pujas a la llana durante 
'quince minutos, y de subsistir igualdad 
decidirá por sorteo.

Todos los gastos de inserción de anun
cios, escrituras, etc., serán de cuenta del 
adjudicatar io.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo f'jado por la Corporación, en cum
plimiento- del articulo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras de 2 de ju 
lio de 1924, sin haberse producido í'ecla- 
niación contra el acuerdo de celebración 
detesta subasta.
'■ L a s  Palmas de Gran Canaria, 2-6 oc

tubre .940.— P. A. de la C. G .,  el Secre
tario accidental, F. Díaz.

Modelo de proposición

Don  vecino de  , con do
micilio en ............ , número  ,..enterado
del anuncio publicado por el Exorno. C a 
b i ld o 'In su lar  de Gran Canaria para la 
adjudicación en pública subasta de Jas 
obras de construcción (ampliación y re
forma) del Internado de Niños de San 
Antonio de Padua, e informado del pro 
yerto Completo del mismo, se comprome
te a ejecutar los trabajos de referencia 
por la cantidad de ............ pesetas (la pro
posición que se baga se escribirá en le
tra).

(Fecha y firma del proponente.)
■2,583-0

U N I V E R S I D A D  DE M A D R I D

Secretaría General

A n un cio

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta Universidad del expe
diente fiara la expedición de nuevo t í
tulo- de Licenciado en Medicina a fávor 
de don Antonio Gálvez García, por ex
travío del que le fué expedido en 13 de 
octubre de 1933.

Lo  que se pone en conocimiento de laü 
personas interesadas por si tuvieran que * 
formular alguna reclamación sobre $1 
mismo

Madrid, 9 de julio de 1940.— E l Secre
tario General, Garlos Roda.

5.644-X-O

COLEGIO O FI C I A L DE  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  DE  M A D R I D

Don Cristóbal Pérez del Pulgar  ha so
licitado su ba ja  en este Colegio, lo que (
se pone en conocimiento del público para ]
que en el plazo de seis meses- puedan j
producirse reclamaciones contra la fianza (
cuya devolución se solietta. ' (

Madrid, 2 de noviembre de 1940.—El 
Presidente, Jo s é  María Castelló. (

0.541-X  O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
«LA N A L IO N A L E » ,  COMPAÑI A DE  

S E G U R O S  S O B R E LA VIDA

Delegación General en E s p a ñ a : Antonio 
Maura,  16.— Madrid

H abiéndose extraviado la póliza de 
seguro núm. 638.820, expedida pcxr 
“La N ation ale” , e n 29 de abril de 
1936, sobre la vida de don R odolfo 
G uarinos V era, se hace público por 
medio del presente anuncio, que si 
dentro del término de treinta días, a 
cdntar de esta fecha, no se presenta 
reclam ación ante la D elegación gene
ra l para E spañ a de la citada C om p a
ñía, dom iciliada en M adrid, calle de 
A ntonio M aura, núm. 16, a justificar 
su dcrech0 a la m ism a, la referida 
póliza se  tendrá por nula y se expe
dirá un duplicado de la misma que 
será el docum ento valedero. '

5.538—-X—P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

H abiéndose extrav iado  los resguar
dos de depósito núm eros T  A  118.192,
T  A  30.629, T  A  18.993, T  A  2S2.088, 
de pesetas nom inales 12.000 10.000. 
20.000, 8-500 en C édulas Banco H i
potecario 5 por 100, todos ellos, ex
pedidos por este establecim iento en 
1 4 - 9 - 1 9 2 7 ,  3 0 - 9 - 1 9 2 4 ,  3 1 - 3 - 1 9 2 4 ,  
28— 11 — 1935, a favor de don Sa tu r
nino G arcía Rodríguez, el prim ero ; al 
de don Saturnino G arcía R odríguez 
y doña M aría Luisa G arcía Sancho, 
indistintamente, el segun do; al de do
ña M aría Luisa G arcía Sancho y  don 
Saturnino G arcía R odríguez, ind istin 
tam ente, el tercero, y al de don S a 
turnino G arc ía  R odríguez y  doña G u a 
dalupe G arcía Sancho, indistintam on. 
te; el cuarto, se anuncia al público 
por prim era vez para que el qu e se 
crea con derech0 a reclam ar, lo veri
fique dentro del plazo de un m es. a , 
contar desde la fecha d(> la publica
ción del presente anuncio qu(. se in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y dos d iarios de esta capi
tal, según determinan los artículos 4.2 
y  41 del Reglam ento vigente de este 
B anco , advirtiendo que transcurrido 
dicho p laz0 sin reclam ación de terce- - 
ro, 'se expedirá el correspondiente du 
plicado de dichos resguardos, an ulan
do lo s prim itivos y quedando el B a n 
co exento de' toda responsab lidad. ¿ 

M adrid , 22 de octubre de 1940.—El 1 
Secretario general, Santiago Reguciro. 

5.539—X —P

B A N C O  D E  A R A G O N  

Zaragoza

Se nos com unica el extravío del res
guardo de D epósito necesario núm e
ro 251 por pesetas n om in aL * 5.000, 
en D euda A m ortizáble 3 por 100, em i
sión 1928 y acciones telefónicas pre
ferentes 7 por 100, exped do por nues
tra Central el 5 de m ayo de 1930, a 
favor de don Jo sé  G arcía G acía.

Las personas que se crean con de- 
cho a hacer alguna reclam ación, lo ve*, 
rificarán en el plazo de treinta días, a 
partir del de la  fecha, pasados los 
cuales se expedirá el duplicado, sin 
responsabliidad alguna para  el Banco.

Z aragoza, 8 de noviem bre de 1940. 
E l Secretario general, Jo sé  Luis B re
gante.

5.579—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

Madrid

H abiéndose extrav ndo el resguardo 
de depósito número N  9.452 de p se 
tas nom inales 20.000 en cédulas B an 
co H ipotecario , 5 por 100. expedido 
por este Establecim iento en 28-5-1936. 
a favor de don 'José M aría Palasca 
M artínez, a disposición de C . A . M. 
P. S . A ., p ara  responder del contra
tista  don Sebastián  M artínez G arcía, 
se anuncia al público por prim -ra 
vez, para  que el que se crea con de
recho a róclam ar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presen
te anuncio, que se inserta en B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y i 
dos d arios de esta capital, según de- 
t.erm nan lo s artículos 4.2 y 41 del 
reglam ento vigente de este Banco, ad 
virtiendo que transcurrido dicho p la
zo sin reclam ación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho rerguardo, anulando el pr m di
vo y quedando el Banco exento dc 
toda responsabilidad .

M adrid , 11 de noviem bre de 1940.— 
El Secretario  general, Santiago R e- 
gueiro.

5.578—X —P

C A N A L  DE I S A B E L  II 

 M a d r i D
Anuncio

N o  habiéndose intentado reclam a
ción algun a sobre la caducidad por 
extravío  de la  certificación núm. 1.617 
del libro Q  b., expedida por esrc 
C an al de Isabel II, a favor de don 
A gustín  Fernández Peñaranda y A n 
gulo, im portante ocho hectolitros, equ i
valente a un cuartillo reales fontane
ros, a pesar de los ;inunc:o< publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L
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DEL ESTA D O  y “Boletín O ficial” 
d t» la provincia de M adrid, de fechas 
7 y 15 de agosto de 1939, A ño de la 
Victoria y declara caducada la expre
sada certificación, expidiéndose al in 
teresado otra nueva en su equiva
lencia.

M addrid, 12 de novicilibre de 1940. 
E| Delegado Eugenio C alderón. 

5.571—X —P '
B ANCO E S P A Ñ O L  DE  CREDI TO

Sucursal  de Córdoba
H abiendo sufrido extravío cn poder 

del interesado la libreta de ahorros 
núm ero 485, expedida por nuestra ofi
cina de Bujalance, a nom bre de don j  
M iguel Luque de la C ruz, con un sal- ¡ 
do de pesetas 571,05 (quinientas se
tenta y una pesetas con cinco cénti
mos), al día de la fecha, se hace p ú 
blico el extravío p o r medio de este 
anuncio, que publica en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y en 
el “B o k tn  O ficia l” de la provincia 
de. C órdoba, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada an
tes del día 16 de diciembre próximo, 
este Banco anulará dicha libreta y ex
tenderá una nueva a nom bre de su 
titu lar, quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Córdoba, 16 de noviem bre de 1940. 
E[ D irector, Juan  M iguel Velarde G a r
rí i ca.

5.570—X —P
E LE CT R A  DE  P U E R T O L L A N O ,  S. A.  

Madrid
Esta Sociedad celebrará Jun ta  ge

neral extraordinaria de accionistas cn 
su domicilio social, V illanueva, 5, ba
jo, izquierda., M adrid, a las once de 
la m añana de] día 1.2 de ' diciembre 
próximo, para aprobación de las cuen
tas correspondientes al p/eríodo 1.2 
enero 1936* a 31 diciem bre 1939, y 
aplicación del saldo de los resultados 
económicos del mismo.

M adrid. 14 de noviembre de 1940. 
El D irector gerente, A ndrés de Rc- 
tan a .

5 .5 6 6 - X - P  
«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  

ROSILLO)
Madrid

A n uncio  de extravío  
Habiéndose extraviado la  póliza de 

la Com pañía “La E quitativa” (F un
dación Rosillo), núm ero 32.085, emi
tida en 11 de noviembre de 1933, so
bre la vida de don Joaquín M uñoz 
Julián, por pesetas 30.000, se advier
te qu j si en el térm ino de treinta 
días, a contar desde la fecha de la |

publicación de este anuncio no se 
presenta reclamación ante la citada 
Com pañía, domiciliada en M adrdid 
callo ¿e Alcalá, núm . 65, se pocederá 
a la anulación de la póliza origin'al 
y  se extenderá un duplicado de la 
misma

5.565*—X —P 
« L ’AB E I LL E » ,  C O M PA ÑI A DE  SEGUROS

S OB R E  LA V I D A  
Barcelona
A nuncio

H abiendo sufrido extravío la pó 
liza núm ero 4.798/119.952, librada 
por “L’A beille” , a doña Rosa Bet- 
besé Domingo con fecha 15 de di
ciembre de 1931, en cum plimiento de 
lo dispuesto por la R. O. de 27 de 
marzo de 1915, se hace público por 
el presente anuncio que si no fuese 
presentada n inguna reclamación res
pecto a la expresada póliza ante la 
Delegación General de la citada Com 
pañía, en España, plaza de Urqui- 
naona, núm ero 7, B arcelona, dentro 
del térm ino de trein ta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
se tendrá por nula y  sin efecto la pó 
liza original ex traviada y  se em itirá 
un duplicado de la misma en su sus
titución.

Barcelona, ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—El Delegado ge
neral, Juan Vernis.

5.552—X —P
BA N C O  D E  V I Z C A Y A  

Madrid
H abiéndose . extraviado el resguar

do de depósito * siguiente: núm ero
29.248, de 150.000 pesetas nom inales, 
Deuda Am ortizable 4,50 por 100 1928, 
expedido a favor de don Angel Sa- 
garminaga M endieta, se anuncia al pú 
blico para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique en e\ 
plazo de un mes, a contar de la pu 
blicación ¿é\ presente anuncio cn este 
periódico ofioial y , en un diario de 
M adrid, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de ter
cero, Se expedirá el correspondiente
duplicado del resguardo, quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad. í r

M adrid, 15 de noviem bre de 1940. 
M anuel'G arc ía  Ramos, apoderado

5.497—X —P
B AN CO DE E S P A Ñ A  

Sucursal  de Tortosa
H abiéndose notificado a esta Su

cursal el extravío de los resguardos
de depósitos que a continuación se
expresan:

N úm ero 175 necesario, de Deuda 
A m ortizable 3 por 100, emisión 1928. 
pesetas nom inales 6:500, constituido 
en 20 de noviem bre de 1928, a favor 
dé don José Calbet M ulet.

N úm ero 172 necesario, de Deuda 
A m ortizable 3 por 100, emisión 1928, 
pesetas nom inales 6.500, constituido 
en 29 de septiembre ’ de 1928, a favor 
de don Francisco C albet M ulet.

N úm ero 512 intransm isible, obliga
ciones al po rtad or de las E xplota
ciones A grícolas en la Com arca de 
Tortosa de don Esteban Lamoíe de 
G rignón, de pesetas nom inales 5.000. 
constituido en 6 de diciembre de 1936, 
a favor de don Jaim e Perepóns Brunet.

N úm ero 1.940 transm isible, obliga
ciones G obierno Im perial de M arrue
cos 5 por 100, de pesetas nom inales 
12.500; núm,ero 1.939 transm isible, cé
dulas del Banco H ipotecario de Es
paña 5 por 100, de pesetas nom ina
les 6.000; núm ero 3.036 transmisible, 
cédulas- del Banco H ipotecario de 
España 5 por 100, de pesetas* nom i
nales 6.500, y núm ero 3.992 transm i
sible, cédulas del Banco H ipotecario  
de España 5 ypov 100, de pesetas no 
m inales 15.500, constituidos, los dos 
prim eros, en 26 y 24 de agosto de 
1924, y los dos segundos, en 23 de 
noviem bre de 1928 y 16 de m arzo 
de 1934,. a favor de don José Faura 
Elios y doña A n a  M ayor F ranqúet 
indistintam ente.

N úm ero 4.657 transm isible, Deuda 
A m ortizable 4 por 100, em isión 1928. 
de pesetas norriinalos 24.800,. consti
tuido en 26 de enero de 193S, a fa
vor ,de don B autista Jardí C urto .

N úm ero 2.895 transm isible. Deuda 
A m ortizable 3 por 100, em isión 1928. 
de pesetas nom inales 28.000; núm ero 
4.039 transm isible, D euda A m ortiza - 
ble 3 por 100 1928, de pesetas nom i
nales 500, y  núm ero 3.865 transm i
sible, obligaciones del Tesoro 3 por 
100, em isión 25 de abril de 1940, de 
pesetas nom inales 500, constituidos 
en 18 de julio de 1928, 4 de agosto 
,de 1934 y  18 de ju lio  de 1933, a  fa
vor de don Juan  Lleixá V alls.

N úm ero 3.726 transm isible, Deuda 
A m ortizable n) 5 por ¡00 sin im pues
to. emisión 1927, de pesetas nom ina
les 2.000, y núm ero 3.727 transm isi
ble, Deuda A m ortizable al 5 por 100 
sin im pu esto ,. emisión 1927, de pese
tas nom ínales 36.500, constituidos am 
bos en 21 de junio de 1932, a favor 
d<» don Juan, don A drián y doña M a
ría de la C inta Lleixá Valls, indistin
tam ente.

N úm ero 4.077 transmisible, de In te
rior 4 por 100, de pesetas nom inales 
5.500, constituido e n  25: de octubre 
de 1934, a favor de  la Sociedad de 
Socorros M utuos D crtoscnse.
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Se anuncia por única vez para que 
el que se crea con derecho a recla
ma c ón lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y Ios dia
rios “ Informaciones” , de Madrid, y 
“Diario Español” , de Tarragona, se
gún d spdnen los artículos 4.2 y 41 
del Reglamento vigente de este Banco 
advirtiéndose que, transcurr do dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta 
Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y qu dando exen
to de responsabilidad.

Tortosa. 7 de nov embre de 1940.— 
Por el Secretario, A. Aranaz

5.550—X —P

CORCHOS DE A N D A L U C I A ,  S. A .  
(Antes, CORCHOS Z U M  H IN G S T E ,  

SO CIED AD  A N O N IM A )  

Sevilla

Convocatoria
Se convoca a los señores»accionis

tas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar a las diez horas de la 
mañana del d*a 27 de noviembre, en 
el domicilio social, Castelar, 2?.
Qrden del día:

1.2 Aprobación de la memor a, del 
balance y de las cuentas del ejercicio 
1939/40.

2 ° ' Reparto de beneficios.
3.2 Aprobación de la actuación 

del Consejo de Administración y de 
la Gerencia

4.2 Nombramiento de Cónsejeros
5.2 Modificación de Estatutos.
6.2 Varos.

. Sevilla, 11 de noviembre de 1940.— 
El Presidente del Consejo, Eduardo 
Luca de Tena.

5.548—X —P

S O C IE D A D E S P A Ñ O L A  DEC E M E N
TOS P O R T L A N D  

Madrid

Amortización de obligaciones

Se pone en conócimiento de los se
ñores obligacionistas que con fecha 
30 d- octubre del corriente año, y 
ante el Notario de esta capital don 
Lu s Avila, se proced o a la amorti
zación de las 183 obligaciones hi
potecarias correspondientes al año 
193-7, con el siguiente resultado:

161 al 170, 511 al 520, 731 al 740 
831 al 840, 841 al 850, 2.18] al 2.190 
2.371 al 2.380, 2.611 al 2.620, 2.911 
al 2.920, 3 081 al 3.090, 3.181 al 3.190 
3.541 al 3.550, 4.05) al 4.060, 4.991 al 
5.000, 5.381 a] 5 390, 5.931 al 5.940 
5.751 al' 5.754. 5.757 al 5.760, 232 al

 235, 1.718, 1.776 al 1. 779 y 2.093 al
1 2.098.

El Consejo de Administración ha 
I señalado el pago a partir del próximo 

día 2 de diciembre en sus oficinas 
avenida de Calvo Sotelo, 3, def ¿U©2 
a una, contra entrega de los títulos 
amortizados.

Madrid, 13 de nov embre de 1940.— 
El Vicepresidente del Consejo de Ad- 
m nistración, Valentín Ruiz Senén. 

5.546—X —P

B AN C O  DE E S P A Ñ A

Barcelona
Habiendu sufrido extravío un resguar

do de depósito transmisible, núm. 73.946, 
de pesetas nominales 17.500 en obligacio
nes F. C. Norte de España Hueseas 4 
por 100, expedido por esta Sucursal en 
10 de septiembre de 1921, a favor de do
ña Maríá del Milagro de Sarriera y de 
Miláns, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Informacio
nes», de Madrid, y «El Correo Catalán», 
de Barcelona, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento p  
gente del Banco de España, advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguar 
do, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona. 9 de noviembre de 1940.—El 
Secretario, F. Zubeldia.

5.561-X-7-P

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Esta Compañía saca a subasta la si
guiente finca, de su propiedad, en Gua
dalajara :

Una finca situada en la carretera de 
Madrid a Francia, entre el Puente de 
Henares y la calle de Madrid, con una 
extensión aproximada de 5.390.08 metros 
cuadrados.

Los señores a quienes interese tomar 
parte en la subasta pueden dirigirse cual
quier día laborable, de doce a una, al 
Departamento de Explotación, de esta 
Central, calle de Torija. número 9. o a 
la Subsidiaria de nuestra Compañía en 
GuadalajaiV donde se les facilitarán 
cuantos detalles necesiten sobre la finca 
en cuestión.

Lasvofertas han de entregarse bajo re
cibo y en sobre lacrado, dirigido al se
ñor Director general de la CAMPSA, To
rija. 9, Madrid, durante el plazo de ad
misión de ofertas, que termina el día 13 
de diciembre próximo, a las doce de lá 
mañana, indicando en aquél que son para

la "subasta de la finca propiedad de 
CAMPSA en Guadalajara" .

Es condición precisa para presentar 
1 oferta unir a la misma un recibo de la 

fianza entregada en la Caja Central de 
la CAMPSA, en Madrid, o en la Susi- 
diaria de Guadalajara.

Esta fianza, de la cual se dará un re
cibo por duplicado y que será devuelta 
en caso de no ser aceptada la oferta, 
será de la cuantía que se fija en el plie
go de condiciones.

Madrid, 12 de noviembre de 1940.—El 
Director general, J. Arvilla.

5.561-X-8-P

« L ’ A B E IL L E »,  C O M P A Ñ IA  DES E G U
ROS SOBRE L A V ID A  

Barcelona

Habiendo sufrido extravío la póliza 
n ú m e r o  4.326/113.796, librada por 
«L’Abeille» a don Jaime Gárdenes Ru- 
fach con fecha 15 de diciembre de 1930, 
en cumplimiento de To dispuesto por la 
Real Orden de 271 de marzo de 1915, se 
hace público por el presente anuncio que 
si no fuese presentada ninguna reclama
ción respecto a la expresada póliza, ante 
la Delegación General de la citada Com
pañía en España, Plaza de Urquinaona, 
número 7, Barcelona, dentro del término 
de treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio, se tendrá por 
nula y sin efecto la póliza original extra
viada y se emitirá un duplicado ,de la 
misma en su sustitución.

Barcelona, 8 de octubre de 1940.—El 
Delegado general, Juan Vernis.

5.553-X-P

BAN C O  DE GIJON  

Gijón

Anuncio

Habiéndosenos comunicado el ex
travío del resguardo^ de depósito en 
este Banco número 20.653, expedido 
el 5 je  septiembre de 1928, a nom
bre de doña Amér ca Fernández Pé
rez,1 casada, comprensivo de pesetas 
nominales 69.600, ?n Deuda Amorti- 
zable al 4 p o r  100, sin impuestos» 
emisión 1-- d- abril de 1928, se hace 
público por tres veces, con interva
los de* diez días de una a otra in
serción, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos.

Gijón, 26 de octubre de 1940.—El 
Consejero-Secretario. Higinio Gutié
rrez

5*399—X —  2 . a 16— X I— q4 o
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

T OR R EL A VE G A

Edicto
Por el presente segundo edicto 

acordado en cumplimiento de lo o r 
denado con relación al artículo 2.042 
en la Ley de 30 de diciembre de 1939 
6e da nuevamente conocim iento de la 
¿ncoación en este Juzgado, a instan
cia de doña Jo se fa  Cosío G arcía ,  dd  
expediente para la declaración del fa 
l lecim iento de su hermano de víncu
lo  sencillo don José  Cosío  barreta 
so ltero ,  domiciliado últimamente en 
-esta ciudad de T orrdavega, y que se 
d ce desapareció en el n a u f r a g a  del 
vapor “M é x ic o ” , en d  año de mil 
ochocientos noventa y tres.

TorreJavega, 5 de noviembre d 
1940.—-El Juez de Primera Instancia 
José Parra .— El Secretario Ju l io  Ruiz 

5 . 5 2 9 - - X — A  J

I BIZA

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Pr mera Instancia de 
este Part 'do en el expediente sobre 
declaración de ausencia de don José  
Escandell M ayans, hijo de Jo sé  y 
Francisca, natural de Tormentera, ma. 
yTor de edad, que se ausentó de esta 
isla en el mes de ju lio  - de mil nove- 
:Lntos treinta y seis, sin que se ten- 
jan notic as de su paradero, pro m o 
vido por su esposa, doña A ntonia  Se- 
*ra T o r r e s , . también mayor de edad y 
vecina de Formentcra, se ha acordado 
m providencia de esta fecha la pu- 
dicación del segundo y último edicto 
.nunciaiid0 la existencia del referido 
xped ento a los efectos de la Ley de 
0  de diciembre último.

Ibiza, dos de noviembre de nul n o 
vecientos cuarenta. — El Secretario 
T c .n t e  Ju a n .— V. B . :  El Juez de Pri- 
iera Instanc a accidental,  José  M o- 
¡na.

5 .534— X — A  J

B A R C E L O N A

Cédula de notificación  
En el txpedi* nte de extravío de va- 

)res. promovido pur doña Teresa 
)uer Cardús, ha sido d ctada l a r  «en
uncia que eu su paite ba s ta n ! : dice 
sí:

“Sentencia*— En la ciudad de Bar- 
dona, a dos de octubre de mi] nu- 
ícientos cuarenta.— El Sr D. IIde- 
>nso de la M aza Fernández, M ag  s- 
ado. Ju -z  de Primera Instancia del 
azgado númer0 quince de e*ta ca 
ita!, habiendo v sto el expediente qu*-\ 
or extravío de valores y a] amparo ■

de los artículo s 548, 550 y concordan
tes del Código de C om ercio, ha pro
movido doña Teresa Q uer C ardús, 
viuda, m ayor de edad y  de esta ve- 
<cándad, representada por sí misma y 
d ir’gida p or el Letrado don Francisco  
P in :ella, habiendo sido parte en este 
expediente el señor A bogado del E s
tado, en representación de la Entidad 
em isora de I03 títulos extraviados.

Resultando, etc.
F a l lo :  Q ue debo declarar y declaro 

justificada la legitimidad J o  adqui- 
s ción de los valores o efectos al por
tador sustraídos a doña Teresa Quer 
Cardús, consistentes en doce títulos 
de la Deuda A m o r t iz a b a  al cuatro y  
medio por ciento, emisión 1928, y 
de valor nominal en ju n to  seis mil 
pesetas de la serie A ,  números 63.768- 
7.S35 y- 7.S36-59.073 al 59.075-13 935- 
1.242 y 1.243-39.233-37.475 y 37.476 
y procedente la denuncia formulada 
qu-‘ impl ca la prohibición de toda 
negociación o transmisión de aquéllos 
Y  asimismo se reconoce a doña T e 
resa Q u e r  Cardús el derecho que la 
as's te  para percib ir  los intereses ven
cidos y por v -ncer  y el cap tal de los 
valores que se acaban de reseñar, así 
com o para solicitar ]a emisión de un 
duplicado a su favor, mediante decla
ración ¿e nulidad de los títulos ex
traviados, lo que deberá so lic 'tar 
su caso, y a su d eb’do tiempo, en 
ejecución de sentencia. Así por esta 
sentencia, que s -rá  notificada por me
dio de edictos que se insertarán en 
?1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y de la provincia, lo pronuncio 
nando y firmo.— Ildefonso de ]a Maza 

Publicac ón. — En el mismo día la 
antf rior sentencia ha sido pronu ncia
da, leída y publicada por e] ilustre 
ieñor Juez que la suscribe hallándose 
:eCbrando audienc'a púbhca en la d- 
>u Juzgado en el día de la fecha, doy 
’e. —Jo sé  C o sta .” (Ru bricados) .

Y  para qu^ sifva de n o t ’ficación en 
fgal forma a las personas que pueda 
nteresar la anterior resolución, libro 
ti presente <*n Barcelona , a veinfiemeo 
le octubre de mil novecientos cim
enta.— El Secretar 'o  ( i leg ib l- ) .  — Vis- 
o bueno: el Juez de Pr mera Instan- 
ia, Ildefonso d- la Maza Fernández 

5-542 - X - - A  J
LA C O R U ÑA

Edicto
E 11 el Juzgado de Primera Instan- 

ia número 2 de capital se sigue 
xp .d iente promovido por don Hipóli-, 
a Sánchez Naveira ,  mayor de edad 
asado, Je l  comerc'o  y de esla ve
ndad, para que se declare la ausen- 

ia legal de su hermano don Fran- 
isco Rafael Sánchez Naveira, de 
reinta y siete 'añ o s ,  solt-ro, hi jo de 
un M anuel  Sánchez Rodríguez y de

 doña M aría N aveira  Seoane, del que 
no se tienen noticias desde ¿ año 
mil novecientos veintiséis.

Y  para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo  2.042 de la  Ley  
de Enjuiciam iento Civil, se expide el 
presente, que se publicará dos veces, 
con intervalo d- qu'nce días, en La 
C oruña, a  3 de octubre de 1940.— El 
Ju ez  (ilegible).— El Secretario, P . S. 
R  Gómez.

5 .443—-X—A  I

V A L E N C I A

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalona, M agis

trado, Juez de Primera Instancia de1 
Juzgado número 1 de esta capital. 
Hago saber: Que por doña Ramona 

Pérez Estela se lia promovido expe
diente sobre declaración de ausencia 
de su hijo Lu is  Torremocha Pérez, que 
nació en esta ciudad el día iS de m ayo  
de 1894, hijo de la compareciente y de 
don Juan  Torrernocha Martínez, de es
tado casado con Dolores Pérez Blasco, 
domiciliado en esta ciudad, Avenida de 
José Antonio, número 59 , piso entre
suelo, en donde tuvo su última resi
dencia, el que se trasladó a Barcelona 
el día 5 de mayó de 1937 , y no obstan
te sus propósitos de inmediato regreso 
a su domicilio, desde entonces se ig
nora su paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu’ o 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento C i
vil, re form ado por la L e y  de 30 de di
ciem bre de 1939.

Dado en Valencia a 18 de octubre 
de 1940.— El Juez, Elpidio Lozano.— 
El Secretario (ilegible).

6 .290-X- .)' y 2.a .16 11-1940

MADRID

Edicto

Don Antonio de Santiago y Soto, Juez  
de Primera Instancia encargado <V1
despacho del Juzgado número 13 de 
Madrid.
l l a g o  saber: Que se lia incoado ^ex

pediente a instancia de don Salvador 
Eeito (layo, pretendiendo la declara
ron  de fallecimiento de -su hermano 
.ion Ramón Eeito Gayo, de 62 años 
ie edad, viudo, industrial, que fué sa- 
:ado de su domicilio, Claudio Coello,
1 úmero 48, en 30 de octubre de u r  
dn que desde entonces se hayan vuelto 
x tener noticias de su paradero.

I.0 que se hace público por dos veces, 
'on íi jtervalo de quince días, para ce- 
reral conocimiento y en-cumplimiento 
ie lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
a Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 
940.— El Secretario judicial (ilegible). 
5.296 X-A J  y 2 A. 16-11-1940 .


